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marco más amplio de los nuevos riesgos 
que pueden derivarse de los avances cien-
tífi cos y tecnológicos. No es menos cierto, 
también, que por lo que respecta a los 
OMG este debate se ha desenvuelto por 
lo general en un clima de falta de corre-
lación entre los espectaculares y rápidos 
avances de la genética que se han venido 
produciendo en los dos últimos decenios 
y el conocimiento que los ciudadanos 
tienen de sus posibles benefi cios. Por otro 
lado, se ha ido despertando en la sociedad 
una mayor sensibilidad por el respeto a 
la naturaleza, en particular cuando ésta 
puede ser objeto de alteración de su do-
tación genética.

A la vista de la concurrencia de intere-
ses diversos, no siempre coincidentes, y a 
la vista también de que las biotecnologías 
no están exentas de riesgos, como ocurre 

I. Presentación del informe

Las técnicas de la ingeniería genética 
y la consiguiente generación de organis-
mos modifi cados genéticamente (OMG) 
tienen aplicaciones en diversos sectores 
que van desde la producción de fármacos 
transgénicos a la generación de cultivos 
modifi cados genéticamente capaces de 
eliminar contaminantes ambientales o ge-
nerar nuevos alimentos. Existe un amplio 
consenso científi co sobre los benefi cios de 
estos desarrollos para la sociedad, si bien 
en este informe nos vamos a limitar a sus 
implicaciones en el sector agroalimenta-
rio. No cabe duda de que el empleo de los 
OMG en la agricultura y la alimentación 
está siendo objeto de un intenso debate 
en el mundo, en particular en los países 
desarrollados, debate que se sitúa en el 
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por lo demás con cualquier actividad 
humana y en particular con cualquier de-
sarrollo tecnológico, este Comité entiende 
que la aplicación de estas tecnologías en 
el sector agroalimentario debe desarro-
llarse en un marco adecuado que surja a 
partir de las refl exiones éticas y asegure 
una protección jurídica.

El objetivo de este informe es resumir 
con claridad la situación actual de las 
investigaciones sobre los OMG en agroa-
limentación y su evaluación sanitaria 
y medioambiental (apartado III de este 
informe) al objeto de poder establecer 
unas recomendaciones sobre su utiliza-
ción por parte de la sociedad. A partir de 
una consideración rigurosa de este marco 
científi co, el Comité expresa su opinión 
acerca de los aspectos éticos (apartado IV) 
y jurídicos (apartado V) que deben inspi-
rar la regulación de la producción, uso y 
comercialización de estos productos por 
parte de las administraciones públicas.

El Comité es responsable del conteni-
do de este informe. Para su elaboración, 
llevada a cabo según los procedimientos 
previstos en sus normas de funciona-
miento, ha tenido en cuenta y debatido 
la información existente sobre el tema 
(anexo 1), las opiniones expresadas por 
sus integrantes y las aportadas por un 
conjunto de expertos externos que fueron 
consultados (anexo 2). Para dicha consul-
ta, el Comité se ha dirigido a expertos 
de nuestro país, presumiblemente repre-
sentativos de las diversas opiniones que 
habitualmente se formulan en la sociedad 
española.

Como se ha indicado, todos los conte-
nidos técnicos y los considerandos de este 

informe están recogidos en los apartados 
siguientes. A modo de resumen y como 
conclusión de todos ellos este Comité 
emite las recomendaciones que se plan-
tean a continuación.

II. Recomendaciones sobre el empleo de 
organismos modifi cados genéticamente 
en agricultura y alimentación

1.  La generación de los denominados 
organismos modificados genética-
mente (OMG) puede dar lugar a 
grandes avances benefi ciosos para la 
humanidad, entre otros, en forma de 
nuevos y mejores cultivos y alimen-
tos. Por ello este Comité recomienda 
tanto promover la investigación como 
el uso de los OMG en el marco de 
un desarrollo sostenible que trate 
de compatibilizar la producción de 
alimentos con la conservación de los 
ecosistemas, como forma de asegurar 
la supervivencia y el bienestar de las 
generaciones presentes y futuras, y el 
medio ambiente.

2.  Aunque estos productos son los más 
evaluados de la historia de la agroa-
limentación, una parte de la sociedad 
percibe riesgos en su producción y 
consumo. Para proceder a su evalua-
ción, este Comité recomienda a los 
poderes públicos recurrir a una apli-
cación racional del principio de pre-
caución, que permita utilizarlo como 
criterio orientador y como garante 
de la seguridad, pero sin causar de-
moras innecesarias. La evaluación en 
todos sus aspectos debe ser realizada 
siempre por expertos con capacidad 
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científi ca contrastada, aplicando, en-
tre otros, los principios de «caso por 
caso», «paso a paso» y trazabilidad, 
mencionados en el cuerpo de este 
informe.

3. Debe asegurarse la protección de los 
intereses de los consumidores como 
medio de garantizar su libertad en 
las decisiones relativas a la alimenta-
ción para lo cual deberá promoverse 
la coexistencia de cualquier tipo de 
alimento autorizado (convencional, 
el llamado orgánico y el transgénico) 
en los puntos de venta.

4. Es imprescindible, asimismo, afi anzar 
el derecho a la información de los con-
sumidores, lo que exige desarrollar al 
máximo políticas de transparencia y 
adoptar las medidas de etiquetado y 
trazabilidad oportunas, así como or-
ganizar campañas estatales de infor-
mación y conferencias de consenso.

5. La libre circulación de mercancías, 
que alcanza también a los OMG, 
únicamente puede estar condiciona-
da cuando resulte razonablemente 
imprescindible para la salvaguarda 
de la salud y el medio ambiente.

6. Precisamente para garantizar una 
mejor salvaguarda de la salud co-
lectiva y del medio ambiente en 
relación con el empleo de los OMG 
en agroalimentación, este Comité 
recomienda que los actuales organis-
mos de control, como el Comité Na-
cional de Bioseguridad y el Comité 
Nacional de Biovigilancia, continúen 
operando y se les doten de todos los 
medios necesarios para llevar a cabo 
su tarea de forma efi caz.

7. Los poderes públicos deben ga-
rantizar plenamente la libertad de 
investigación en estas materias y 
promocionar y apoyar programas de 
I+D+i en este sector.

8. La importancia de las patentes bio-
tecnológicas, tanto para los países 
en desarrollo como para los países 
desarrollados, obliga a estudiar a 
fondo esta materia y a revisar el 
marco jurídico para adecuarlo a la 
nueva realidad. En consecuencia, este 
Comité estima que debe revisarse el 
marco normativo de las invenciones 
biotecnológicas con objeto de asegu-
rar su protección jurídica, impedir 
abusos, evitar el bloqueo de algunas 
investigaciones mediante patentes 
con reivindicaciones no fundamen-
tadas, y garantizar que los benefi cios 
de los avances en esta materia lleguen 
a todos aquellos a los que podrían 
afectarles vitalmente.

9. Estas materias están sometidas en 
gran medida al régimen del Derecho 
comunitario. También los poderes 
públicos españoles deberán estar 
atentos a las novedades científi cas y 
tecnológicas que se produzcan en el 
sector y a los cambios en la percep-
ción social y valoración de los OMG, 
de modo que puedan ser tenidas en 
cuenta en futuras reformas legales.

10. Los benefi cios sociales que puedan 
derivarse de la globalización deben 
sustentarse en principios de justicia y 
solidaridad. En el caso de los OMG, 
estos principios comprometen a las 
organizaciones internacionales en 
una distribución más justa de los 
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benefi cios, que avoque a un acceso 
más equitativo de estos productos en 
los países en desarrollo. Este Comité 
considera, en consecuencia, que de-
ben proponerse y apoyarse proyectos 
dirigidos a globalizar los benefi cios 
de la biotecnología agroalimentaria. 
Por lo tanto, es preciso promover la 
investigación pública y privada que 
genere OMG de interés para países 
en desarrollo.

III. Aspectos científi cos del uso de orga-
nismos modifi cados genéticamente en 
agricultura y alimentación

III.1. Los organismos genéticamente modi-
fi cados

Durante los últimos diez años, los tér-
minos biotecnología, organismo modifi -
cado genéticamente (OMG) o transgénico 
han irrumpido en la vida cotidiana de 
los ciudadanos de nuestro país. Cuando 
estos términos se usan en la producción 
de fármacos no suelen crear polémicas 
ni confl ictos, sino esperanza y confi anza. 
Por el contrario, su uso en agricultura y 
alimentación genera de entrada, rechazos 
y desconfi anza. En buena medida esta 
situación parte de que la comunidad cien-
tífi ca y la sociedad entienden bajo estos 
términos conceptos muy distintos. En el 
fondo de todo ello existe un retraso muy 
generalizado entre los últimos avances 
de la genética, que se han producido a 
un ritmo vertiginoso durante los últimos 
dos decenios, y el conocimiento social de 
los mismos.

III.1.1. Cuestiones básicas en torno a los 
OMG

Desde que en el Neolítico comenzó 
la agricultura y la ganadería, la especie 
humana ha utilizado la genética en la 
mejora de los cultivos y los animales de 
granja. Durante miles de años lo hizo de 
una forma empírica, sin tener un conoci-
miento de aquello que manipulaba. Hace 
apenas ciento cuarenta años que Gregor 
Mendel demostró que tenían que existir 
unas estructuras físicas, posteriormente 
denominadas genes, responsables de la 
herencia y tan sólo cincuenta años que 
conocemos que los genes de cualquier 
organismo vivo están hechos de unas 
moléculas denominadas ADN (por las 
siglas de ácido deoxiribonucléico). Pero 
esa falta de conocimientos no ha evitado 
que el hombre, de forma inconsciente, 
usara sobre todo dos técnicas genéticas, 
la mutación y el cruce sexual, en la mejora 
agroalimentaria. En la primera de ellas 
uno de los miles de genes que forman el 
genoma de un organismo cambia al azar 
y, bien deja de ejercer su función natu-
ral o lo hace de una forma exagerada o 
nueva. La mutación suele ser espontánea 
y es la base de la llamada variabilidad 
natural que no es más que la aparición 
de mutantes. En la segunda técnica, 
denominada hibridación por quienes se 
han ocupado de la mejora genética, se 
mezclan los miles de genes de los geno-
mas de dos organismos parentales para 
generar una descendencia portadora de 
combinaciones de los genes de ambos. 
En los dos casos se persigue encontrar 
un mutante o un descendiente que tenga 
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características más adecuadas a la aplica-
ción perseguida.

A pesar de que a muchos consumido-
res les cueste imaginarlo, tan sólo unos 
pocos animales que se cazan o pescan en 
libertad están libres de estas modifi cacio-
nes genéticas. Para ello, baste recordar 
algunos ejemplos. Hace cinco mil años 
no existían coles ni brécoles. En las orillas 
del Mediterráneo crecía un ancestro de 
estas especies que sufrió una mutación 
espontánea en un gen relacionado con 
el tamaño de las yemas terminales que 
aumentaron de forma exagerada. Esta 
variedad mutada fue percibida como inte-
resante, se cultivó y hoy la llamamos col. 
Con respecto a la hibridación, un ejemplo 
interesante es el de las variedades de trigo 
con las que en la actualidad se fabrican el 
pan y las pastas alimenticias. Provienen 
de variedades ancestrales de trigo que en 
su genoma contienen dos copias de cada 
cromosoma por lo que son diploides, 
como lo es la especie humana. Por el 
contrario, las variedades actuales de trigo 
se han generado por cruces sucesivos, 
buscando en cada uno de ellos una mejora 
agroalimentaria distinta. El resultado son 
plantas que tienen seis copias de cada 
uno de sus cromosomas, de forma que su 
genoma dista mucho del de sus ancestros, 
aunque ello haya permitido mejorar las 
características del trigo panadero. Por lo 
expuesto es evidente que coles y cereales 
para la fabricación de panes son OMG, 
aunque nadie los califi caría así puesto 
que el nombre se reserva para organismos 
desarrollados por ingeniería genética.

Tanto la mutación como el cruce sexual 
son el fundamento de metodologías en las 

que el azar juega un papel primordial. 
Hace apenas treinta años distintos grupos 
de investigadores desarrollaron procedi-
mientos para aislar genes concretos de un 
genoma. Al conjunto de esas técnicas, y 
de otras consistentes en analizar genes 
aislados, modifi carlos e introducirlos en 
el organismo original o en uno distinto, 
se le denomina ingeniería genética. La 
gran diferencia entre esta técnica y las 
anteriormente descritas radica en dos 
aspectos: cuando se emplean técnicas de 
ingeniería genética se manejan genes ais-
lados perfectamente identifi cados en los 
que es posible introducir mutaciones en 
puntos concretos o dirigir su localización 
a zonas específi cas de los cromosomas. 
Por el contrario, en los procesos de hibri-
dación o reorganización genética natural 
se manejan miles de genes que mutan 
de forma incontrolada sin que se pueda 
orientar su localización en los cromoso-
mas. Así, frente al azar de estos procesos 
la ingeniería genética realiza cambios 
controlados en el genoma. La ingeniería 
genética tiene muchas aplicaciones, desde 
la resolución de problemas ambientales 
hasta la generación de fármacos, pasando 
por la investigación básica, la clínica, la 
obtención de fi bras naturales y, por su-
puesto, la agroalimentación. A los cultivos 
y alimentos que se han obtenido por el 
empleo de estas técnicas se les denomi-
na cultivos o alimentos transgénicos y 
pueden presentar mejoras que afectan 
a su productividad, resistencia a plagas, 
y a sus características físico-químicas, 
organolépticas o nutricionales.

El adjetivo transgénico, aplicado a los 
cultivos y alimentos, es de uso corriente 
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en países castellanoparlantes mientras 
que en los países anglófonos o francófo-
nos se usa el término cultivos o alimentos 
modifi cados genéticamente. Por trans-
génico la comunidad científi ca entiende 
un organismo que porta en su genoma 
genes provenientes del genoma de otro 
organismo. No todos los organismos a 
los que aquí nos referimos se incluyen 
literalmente en esta categoría ya que con 
frecuencia la ingeniería genética se usa 
para reintroducir el gen aislado y/o mo-
difi cado en la especie original. A pesar de 
ello los medios de comunicación social, y 
el público en general, suelen denominar-
los transgénicos. Sin duda se trata de un 
adjetivo que evoca una cierta sensación 
de riesgo y transgresión. Por ello, y dado 
que cada día se usa más en nuestro país, 
probablemente por la infl uencia del resto 
de países miembros de la Unión Europea 
(UE), el término «organismos modifi cados 
genéticamente» (abreviadamente como 
antes se indicó OMG), será el utilizado en 
este informe. Pese a ello conviene aclarar 
que ambas denominaciones (transgénico 
y OMG) siguen siendo científi camente 
poco precisas, ya que tan genéticamente 
modifi cado está un cultivo obtenido por 
hibridación en procesos que se llevan a 
cabo en la naturaleza, como otro logrado 
por ingeniería genética.

III.1.2. ¿Cómo se genera un OMG?

Para generar un OMG que porte una 
nueva característica de interés hay que 
conocer el gen o genes responsables de 
dicha propiedad. Una vez conocidos se 
hace necesario obtenerlos a partir del 

genoma de un organismo donador. Este 
proceso recibe el nombre de «clonación» y 
consiste en seleccionar de entre los miles 
de genes del genoma de dicho organismo 
el gen o genes adecuados. Por «clonación» 
se entiende el hecho de seleccionar un 
gen, una molécula defi nida, que se am-
plifi ca millones de veces en el tubo de en-
sayo. La disponibilidad de preparaciones 
con millones de copias de estás moléculas 
en el tubo de ensayo permite hacer un 
manejo muy preciso de la misma. La 
selección y amplifi cación del gen se lleva 
a cabo mediante el empleo de una serie 
de métodos de biología molecular cuyo 
resultado fi nal conduce a que se pueda 
disponer del fragmento de ADN que 
contiene el gen para su modifi cación o 
transferencia al organismo receptor. Para 
introducir el gen clonado en el genoma 
del organismo receptor se usan las técni-
cas llamadas de transformación genética 
(vide infra). Para ello hay que integrar el 
gen clonado en el interior de moléculas 
de ADN denominadas vectores. Dichos 
vectores permiten amplifi car el gen clo-
nado y lo protegen de la degradación tras 
su entrada a la célula transformante. Los 
vectores de transformación contienen, 
entre otros, un gen marcador que permite 
seleccionar el organismo donde se ha in-
sertado el gen. Este será el OMG. Se trata 
de un gen delator que permite diferenciar 
efi cazmente las células que han tomado el 
vector de las que no lo han hecho. Ahora 
bien, dado que en el vector también está 
incluido el gen clonado, la detección del 
gen marcador indica indirectamente la 
presencia del gen clonado. Un caso típico 
de genes marcadores son aquellos que 
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producen resistencia a antibióticos, ya 
que su presencia es fácilmente detectable 
añadiendo en el medio de selección dicho 
fármaco. Si el vector, y por lo tanto el gen 
marcador de resistencia ha entrado dentro 
de la célula, dicha célula transformada 
crecerá en un medio en el que esté pre-
sente el antibiótico.

Las técnicas de transformación gené-
tica varían en función del organismo a 
transformar (microorganismos, plantas 
o animales). En el caso de los micro-
organismos la transformación se logra 
forzando la introducción del ADN en 
las células mediante estrategias experi-
mentales basadas en bajas temperaturas 
o en el tratamiento de las células diana 
con sales minerales. En muchos casos 
no se conocen con absoluta precisión las 
bases fi siológicas que hacen que dichos 
tratamientos permitan la entrada del 
ADN transformante al interior celular. 
Un hecho importante es que en estos 
organismos es posible dirigir el ADN 
transformante a una zona concreta de 
su genoma.

En las plantas la situación es más 
compleja. Para poder introducir ADN 
exógeno en un genoma vegetal hay dos 
técnicas. La primera, denominada bio-
balística, emplea un microdisparador 
que lanza sobre la célula minúsculas 
partículas de tungsteno u oro (alrededor 
de 0.45 micras de diámetro) recubiertas 
con el ADN transformante. Estos micro-
proyectiles se disparan a una velocidad 
tal que, con una frecuencia aceptable, 
quedan alojados en el núcleo de la célula 
vegetal transformada. Una vez en el nú-
cleo, el ADN transformante se integra en 

el genoma receptor. La segunda técnica 
de transformación utiliza como vector 
una bacteria denominada Agrobacterium 
tumefaciens que en la naturaleza inyec-
ta una pequeña porción de su genoma 
denominada plásmido Ti a las células 
de las plantas donde se acopla. Este 
sistema de transformación utiliza, por lo 
tanto, un mecanismo fi siológico natural 
de transformación que a las plantas a 
las que afecta les acarrea la aparición 
de una enfermedad denominada agalla 
del cuello. Se han construido versiones 
modifi cadas de plásmidos Ti que son 
capaces de transferirse al genoma vegetal 
sin desarrollar infección. En esos plásmi-
dos se introducen los genes a expresar 
consiguiendo la cotransferencia de los 
mismos al genoma de la planta recep-
tora. Tanto con la biolística como con el 
empleo de Agrobacterium como vector es 
imposible dirigir el ADN transformante a 
una zona concreta del genoma del vegetal 
a transformar. Ahora bien, esta aparente 
inefi ciencia del sistema técnico empleado 
se solventa mediante la transformación 
de miles de plántulas transformantes se-
guida de selección de las más apropiadas. 
Posteriormente se lleva a cabo sobre ellas 
un extenso estudio molecular del sitio de 
inserción del gen en cuestión.

Finalmente, en el caso de los animales 
se utilizan técnicas de microinyección del 
ADN en ovocitos recién fecundados. Para 
ello, con la ayuda de una micropipeta 
se inyectan unos pocos nanogramos del 
vector que transporta el gen transfor-
mante en el pronúcleo masculino del 
óvulo recién fecundado y, tras una re-
cuperación en cultivo in vitro del oocito 
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transformado, el mismo se reimplanta en 
una madre adoptiva mediante las tecno-
logías convencionales de la fecundación. 
Con una determinada frecuencia dicho 
ADN se integra en el genoma receptor. 
Tras sucesivas divisiones de las células 
transformadas se obtiene un embrión 
transgénico que al fi nal del desarrollo 
rendirá el OMG animal. En algunos ani-
males (ratones, ovejas) se ha descrito que 
es posible dirigir el ADN transformante 
a sitios específi cos del genoma.

Como resultado del empleo de estas 
técnicas, en la actualidad se comerciali-
zan en todo el mundo casi un centenar 
de cultivos y alimentos a base de OMG, 
sobre todo en países como Argentina, 
Australia, Canadá y Estados Unidos. 
Desde el año 1995 en el que comenzó 
la plantación de cultivos de los OMG 
comercializados en todo el mundo, se 
ha venido produciendo un incremento 
año tras año de la superfi cie cultivada 
con estos organismos. Los últimos datos 
que se disponen indican que en el año 
2003 la superfi cie de cultivos transgénicos 
plantada en todo el mundo se incrementó 
casi un 15% con respecto al año anterior, 
cifrándose la misma en torno a los 67.7 
millones de hectáreas. Estos cultivos se 
plantaron en 18 países destacando Esta-
dos Unidos, Argentina, Canadá, Brasil, 
China y Sudáfrica (63, 21, 6, 4, 4 y 1% del 
total). Se calcula que casi 7 millones de 
agricultores, el 85% de ellos en países del 
Tercer Mundo, plantaron tales productos. 
En la UE han obtenido el permiso de 
comercialización una variedad de maíz 
que resiste la plaga del taladro, sendas 
variedades de soja, achicoria, maíz y tres 

de colza que resisten el tratamiento con 
el herbicida glifosato y un tipo de maíz 
que resiste simultáneamente el ataque del 
taladro y el tratamiento con el herbicida. 
Estos permisos, en ocasiones, no incluyen 
todos los usos agrícolas. Por ejemplo, para 
la variedad de soja resistente al glifosato 
en la UE sólo se autoriza la importación 
del grano y su procesado, pero no su 
cultivo. En la práctica, por lo tanto, sólo 
está autorizado el cultivo de la variedad 
modifi cada de achicoria, dos de las tres 
variedades de colza y todas las varieda-
des de maíz, excepto la que presenta la 
doble capacidad de resistencia.

La cuestión fundamental que está a 
debate en algunos ambientes es saber 
que diferencia un cultivo OMG o un 
alimento obtenido a partir de él de otro 
obtenido por métodos convencionales. 
La respuesta es obvia: sólo los diferencia 
la técnica genética usada para su mejora. 
El empleo de técnicas de ingeniería ge-
nética tiene cuatro consecuencias impor-
tantes que conviene discutir. La primera 
hace referencia a la direccionalidad de 
la modificación genética introducida 
frente al azar de la mutación o la hi-
bridación. La segunda surge del mayor 
conocimiento molecular del cambio 
genético producido con respecto a las 
técnicas tradicionales. No se emplean, 
mutan o cruzan genes al azar sino que 
se emplean, mutan o cruzan genes cuya 
estructura y función es conocida. Este 
mayor conocimiento permite una eva-
luación sanitaria o medioambiental de 
los OMG mucho más racional y rigurosa, 
así como una trazabilidad del producto 
mucho más efectiva. En tercer lugar, con 
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el uso de la ingeniería genética es posible 
obtener resultados de mejora en periodos 
de tiempo mucho más reducidos que con 
las técnicas convencionales. Por ejemplo, 
un proyecto de construcción de una 
planta modifi cada genéticamente, para 
mejorar alguna característica nutricional 
puede ser llevado a cabo varios años 
antes y con más precisión y control que 
la misma mejora introducida por técnicas 
genéticas clásicas. Finalmente, es posible 
saltar la barrera de especie. Es imposible 
que el gen fi siológicamente importante 
de una fresa pase a un plátano o cruzar 
sexualmente estos dos vegetales por sis-
temas naturales, pero es posible clonar 
un gen del genoma de la fresa que resulte 
de interés e introducirlo en el genoma 
del plátano. La razón es sencilla, el gen 
de la fresa es ADN y se puede introducir 
en el genoma del plátano, que es también 
ADN. De la misma forma se podría ex-
presar un gen proveniente del genoma 
de un animal en un vegetal generando 
un OMG vegetal que contendría proteína 
animal. Este desarrollo sería inaceptable 
para un vegetariano de dieta estricta. Un 
caso similar se podría dar si se expresara 
un gen proveniente del genoma del cer-
do en un animal o vegetal modifi cado 
genéticamente. De nuevo aparecerían 
rechazos por parte de consumidores que 
por ejemplo profesen una religión con 
limitaciones alimentarias en lo referente 
a la ingesta del cerdo. El empleo de estos 
genes llamados de «reserva ética», unido 
al rechazo de ciertos grupos de ecolo-
gistas que posteriormente discutiremos, 
plantea la necesidad de etiquetar estos 
productos para poder defender el dere-

cho del consumidor a escoger aquello 
que quiere comer.

III.1.3. Tipos de OMG en agricultura y 
alimentación

Las técnicas de ingeniería genética se 
pueden utilizar para modifi car varieda-
des vegetales, animales de granja o micro-
organismos implicados en la producción 
de alimentos y bebidas fermentadas. 
En todos lo casos es posible introducir 
mejoras que afectan a la productividad 
de los organismos o a sus características 
físico-químicas, organolépticas o nutri-
cionales.

Los OMG vegetales son los más in-
vestigados. Sobre todo se han llevado a 
cabo desarrollos que implican mejoras en 
la capacidad de los cultivos para resistir 
el ataque de patógenos (virus, bacterias, 
hongos o insectos) o que les permitan 
soportar el tratamiento con herbicidas. 
En ambos casos se trata de solventar 
problemas de claro interés agronómico 
que suponen pérdidas importantes para 
el sector y sobre los que existe un claro 
interés económico y comercial. Además, 
la solución genética a este tipo de pro-
blemas es relativamente simple ya que 
requiere un abordaje metodológicamente 
controlado y depende de la transforma-
ción por un solo gen. Por el contrario, 
hasta el momento existen menos desa-
rrollos metodológicos que permitan la 
mejora de la composición nutricional o a 
las características organolépticas, ya que 
tales características suelen depender de 
un mayor número de genes. Por ello, la 
complejidad de obtener mejoras es supe-



77Cuad. Bioét. 2005/1ª

Informe/Organismos modifi cados genéticamente en la agricultura y la alimentación

rior. Aun así existen desarrollos en todas 
estas áreas de investigación.

De todos ellos los más conocidos son 
los llamados «maíz Bt» y «soja transgé-
nica». El primero es un maíz en el que 
se ha introducido un gen proveniente de 
una bacteria del suelo que produce una 
proteína con efecto insecticida. Como 
consecuencia, este tipo de maíz resiste 
el ataque de la plaga conocida con el 
nombre de taladro. El segundo es una 
soja en cuyo genoma se ha introducido 
un gen de otra bacteria que confi ere la 
capacidad de resistir el tratamiento con 
el herbicida glifosato.

Dicha semilla se puede sembrar en el 
campo de forma directa al mismo tiempo 
que se trata con el herbicida. Las hierbas 
contaminantes mueren pero el cultivo 
modificado genéticamente sobrevive, 
de forma que la productividad aumen-
ta espectacularmente. También se han 
construido alimentos que actúan también 
como vacunas. Este es el caso de una va-
riedad de patata transgénica que contiene 
el gen de la subunidad B de la toxina del 
cólera. Su ingesta inmuniza contra esta 
enfermedad. Hay otros ejemplos de pa-
tatas transgénicas que inmunizan contra 
rotavirus, virus de la hepatitis B o virus 
Norwalk, e incluso algunos de ellos han 
sido ensayados con éxito en voluntarios 
humanos. Por acabar este breve listado 
hay que mencionar el caso del llamado 
«arroz dorado», una variedad de arroz 
a la que se le han introducido genes 
provenientes del genoma del narciso y 
del genoma de una bacteria del suelo 
para recomponer la ruta de síntesis de la 
provitamina A que no está presente en las 

variedades convencionales de arroz. El 
resultado de la transformación es un arroz 
que al contener provitamina A puede 
paliar en gran medida los problemas de 
avitaminosis que padecen centenares de 
millones de personas de países del Tercer 
Mundo cuya única fuente de dieta es el 
arroz. Éste es un caso paradigmático de 
OMG con utilidad social global.

En la construcción de los OMG ani-
males con utilidad alimentaría se ha 
avanzado menos. La inmensa mayoría 
de los OMG animales tienen interés en 
investigación básica e investigación clí-
nica, donde su uso ha permitido obtener 
conocimientos espectaculares. Su aplica-
ción a la agricultura y la alimentación ha 
sido más limitada, sobre todo porque el 
costo de generar uno de estos animales de 
granja modifi cados genéticamente es muy 
elevado. Aun así existen ejemplos de tales 
organismos y se han generado variedades 
de peces que portan múltiples copias 
del gen de la hormona de crecimiento. 
Los peces transformados ganan tamaño 
de forma rápida y alcanzan antes la fase 
adulta. Estos dos hechos ponen de ma-
nifi esto el benefi cio que pueden reportar 
los OGM animales tanto para el produc-
tor como para los consumidores. Ahora 
bien, una de las áreas de investigación 
más prometedora y también interesante 
científi camente es la relativa a la construc-
ción de los OMG animales en los que se 
logra que se expresen genes que codifi can 
proteínas de alto valor añadido en su 
glándula mamaria. Con ello se obtienen 
leches enriquecidas en compuestos de 
interés farmacológico o nutricional que se 
pueden purifi car en grandes cantidades. 
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Otra área de gran interés es la dirigida 
a transformar genéticamente peces con 
genes que codifi can para proteínas que 
puedan servir como vacunas. En pisci-
factorías se origina infecciones naturales 
que reducen signifi cativamente el rendi-
miento. El empleo de peces transforma-
dos genéticamente los haría resistentes 
a la infección y conduciría a una mejora 
de la producción. Evidentemente, habría 
que controlar el efecto de la ingesta de 
esos peces en los consumidores como en 
cualquier otro caso.

Finalmente, en lo relativo a los mi-
croorganismos que producen alimentos 
y bebidas fermentadas, también se han 
llevado a cabo desarrollos de interés. Por 
ejemplo, se han construido algunas bac-
terias lácticas modifi cadas genéticamente 
que aceleran el proceso de curado de los 
quesos sin sufrir pérdidas de propiedades 
organolépticas. También se han generado 
levaduras panaderas modifi cadas genéti-
camente que incrementan el volumen y 
la vida útil del pan a la vez que evitan la 
aparición de alergias en profesionales de 
la panadería. En vinos se han construido 
levaduras vínicas, OMG, que producen 
vinos más afrutados o con un mayor 
contenido en resveratrol, un compuesto 
supuestamente implicado en la preven-
ción de problemas coronarios.

Nuestro país no ha sido ajeno a estas 
investigaciones. Existen muchos grupos 
de investigación trabajando en estas te-
máticas en organismos públicos, tanto en 
universidades públicas como en institutos 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científi cas o del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias y sus centros 

transferidos a las distintas comunidades 
autónomas. Hay grupos de excelencia 
en la generación de los OMG vegetales y 
microbianos y también, aunque en menor 
medida, en los OMG animales. Por el con-
trario, la investigación privada española 
en OMG aún es muy escasa.

III.2. Evaluación de los OMG de uso en 
agricultura y alimentación

Los cultivos y alimentos transgénicos 
se someten a toda una serie de evalua-
ciones previas a la obtención del permiso 
de comercialización. Dichas evaluaciones 
son llevadas a cabo por entidades u orga-
nismos públicos independientes y hacen 
referencia a posibles riesgos sanitarios o 
medioambientales. Como ejemplo baste 
citar que en Estados Unidos, el país con 
mayor número de OMG comercializados, 
estos trámites son llevados a cabo por la 
Food and Drug Administration (FDA), la 
Environmental Protection Agency (EPA) 
y el United States Department of Agri-
culture (USDA). Es necesario obtener el 
visto bueno de las tres instituciones para 
poder comercializar un producto agroa-
limentario que sea o contenga OMG. En 
la actualidad, en la UE la responsable de 
realizar estas evaluaciones es la European 
Food Safety Agency (EFSA) oídos los 
comités de bioseguridad y/o las agencias 
de seguridad alimentaria de los estados 
miembros. En nuestro país la evaluación 
técnica de OMG es una responsabilidad 
del Comité de Bioseguridad dependiente 
del Ministerio de Medio Ambiente, pero 
la autorización es responsabilidad del 
llamado Órgano Colegiado dependiente 
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del mismo ministerio. Además reciente-
mente se ha creado la Comisión Nacional 
de Biovigilancia que debe velar por la 
coexistencia de los cultivos OMG y los 
tradicionales.

Para entender como se evalúan los 
cultivos y alimentos transgénicos es 
necesario asumir una serie de premisas 
básicas. La primera de ellas puede parecer 
superfl ua pero es trascendental. Consis-
te en comprender que el riesgo cero no 
existe. Este hecho es obvio en cualquier 
faceta de la vida pero lo es aun más en 
todo lo referente a la nutrición, ya que la 
población humana no es genéticamente 
homogénea en lo referente a los riesgos 
alimentarios. Baste recordar que un fru-
to seco no es un riesgo para la inmensa 
mayoría de consumidores pero si lo es 
para los alérgicos a estos productos ve-
getales. Por ello, es imposible dar como 
resultado de la evaluación de un cultivo o 
alimento (sea OMG o no) un resultado de 
riesgo cero. Por el contrario, sí es posible 
hacer una evaluación comparativa con 
los cultivos o alimentos convencionales 
correspondientes y defi nir si el riesgo 
es superior, inferior o igual. La segunda 
premisa es que hay muchos cultivos y 
alimentos modifi cados genéticamente y 
que por ello no es posible generalizar la 
metodología de evaluación. La tercera 
y última se refi ere a que no existe un 
único tipo de riesgos. Tanto en los OMG 
de interés agroalimentario como en los 
organismos convencionales de uso en 
agroalimentación hay un posible riesgo 
sanitario, un posible riesgo ambiental y 
un posible riesgo económico. La suma 
de estas premisas la formuló en su día la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) 
al indicar que cualquier OMG debería 
ser evaluado uno por uno y riesgo por 
riesgo.

III.2.1. Evaluación de riesgos sanitarios

Desde fi nales de la década de los 
ochenta se produjo un gran interés en el 
seno de instituciones como la Organiza-
ción Mundial de la salud (OMS), la Food 
and Agricultural Organization (FAO) 
y la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo (OCDE) en torno a la 
evaluación sanitaria de los OMG de uso 
en agricultura y alimentación. Se promo-
vieron reuniones y se establecieron los 
criterios y protocolos a aplicar en dichas 
evaluaciones. La abundante literatura a 
este respecto dio lugar a unas estrategias 
de evaluación admitidas por la mayoría 
de la comunidad científi ca especializada 
en seguridad alimentaria que se resumen 
en que cada OMG de uso en agroali-
mentación debe ser sometido a pruebas 
analíticas de composición nutricional, 
pruebas de alergenicidad y ensayos de 
toxicidad.

Hasta el presente todos los OMG que 
como fuente de ingredientes o aditivos 
alimentarios, bien de forma directa o 
bien indirecta, se han diseñado para la 
alimentación humana han sufrido este 
tipo de evaluaciones sin que se dispon-
ga de un sólo dato que indique que 
son más peligrosos para la salud que 
sus equivalentes convencionales. Pese 
a ello, existen colectividades y grupos 
sociales que afi rman que el consumo 
de los OMG puede resultar peligroso 
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para la salud por varias razones. Una de 
ellas es que las evaluaciones realizadas 
sólo permiten defi nir los riesgos a corto 
plazo y no incluyen trabajos de ingesta 
prolongada durante varias generaciones. 
También se habla de posibles aumentos 
de alergenicidad, si bien en este caso 
hay que recordar que todos los OMG 
autorizados para la comercialización 
han dado resultados negativos. Hay que 
recordar también que existen ya OMG 
diseñados justo para lo contrario, es decir, 
evitar alergias. Un tercer riesgo hipotético 
sería la generación de cepas bacterianas 
pertenecientes a la fl ora intestinal resis-
tentes a antibióticos. Dicha posibilidad 
surgiría por la existencia de los anterior-
mente mencionados genes marcadores 
que confi eren resistencia a antibióticos, 
de forma que al comer el OMG estos 
genes se transferirían a alguna bacteria 
intestinal del consumidor. Aunque esta 
posibilidad es estadísticamente muy poco 
probable y, aunque se produjera, carecería 
de relevancia epidemiológica, (de hecho 
existen declaraciones de la OMS en este 
sentido), la presión mediática generada 
ha llevado a desarrollar sistemas alterna-
tivos de marcaje que evitan la utilización 
del gen de resistencia en el proceso de 
producción. La eliminación de este gen 
marcador suprimiría al mismo tiempo 
este hipotético riesgo. En el fondo de 
todas estas apreciaciones subyace la exi-
gencia de reclamar un riesgo cero para 
los OMG, algo que como antes se indicó 
es imposible.

Lo cierto es que los OMG de uso en 
agricultura y alimentación han sufrido 
una evaluación sanitaria intensa, muy 

superior a la que se ha llevado a cabo 
con el resto de cultivos y alimentos. 
A ello habría que añadir la historia de 
ingesta de algunos OMG por parte de 
centenares de millones de habitantes de 
países donde los mismos se comercia-
lizan desde hace años sin que se tenga 
constancia de que en alguna ocasión se 
haya producido un solo incidente sanita-
rio. Por estas razones, la OMS ha hecho 
público un manifi esto que es de acceso 
libre en su página de internet indicando 
que «los OMG actualmente disponibles 
en el mercado internacional han pasado 
las evaluaciones de riesgo y no es proba-
ble que presenten riesgos para la salud 
humana; además, no se han demostrado 
efectos sobre la salud humana como re-
sultado del consumo de dichos alimentos 
por la población general en los países 
donde fueron aprobados».

III.2.2. Evaluación de riesgos ambientales

La evaluación ambiental de los OMG 
de uso en agricultura y alimentación afec-
ta fundamentalmente a los vegetales, ya 
que los animales de granja modifi cados 
genéticamente suelen estar confi nados en 
sus establos o estanques y los microorga-
nismos usados en fermentaciones agroa-
limentarias son en general eliminados 
por esterilización del propio alimento, 
bebida o caldo de fermentación. Como 
fruto de las discusiones mantenidas en 
el seno de las reuniones periódicas en-
tre FAO, OCDE y OMS anteriormente 
mencionadas, desde el comienzo de la 
generación de las plantas genéticamente 
modifi cadas se hizo patente que las mis-
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mas debían ser sometidas a una extensa 
y profunda evaluación medioambiental. 
Este tipo de evaluaciones comienzan en 
el propio laboratorio, pasan al inverna-
dero y continúan en el campo antes de 
pedir el permiso de comercialización, en 
lo que se llama liberación controlada al 
ambiente. Esta estrategia de evaluación, 
denominada en ocasiones «del labora-
torio al campo y del campo a la mesa», 
implica un nivel de prudencia importante 
antes de conceder permisos de liberación 
masiva, es decir, dar la autorización para 
el cultivo de un OMG. Sin duda consti-
tuyen una nueva forma de manejar el 
riesgo que, en el sector alimentario, sólo 
se aplica desgraciadamente a los OMG. 
Ahora bien, los grandes problemas con 
los que se enfrentan los expertos en eva-
luación ambiental son la escala temporal 
y espacial de los posibles riesgos y la falta 
de herramientas efi caces de evaluación. 
Es decir, los posibles efectos ambientales 
es probable que se produzcan en una 
escala temporal ecológica o evolutiva que 
impliquen a decenas de generaciones, de 
la misma forma que las circunstancias 
pueden variar en función del área geo-
gráfi ca afectada por la liberación. Estas 
problemáticas reales y dignas de tenerse 
en cuenta en el análisis del impacto am-
biental de las plantas transgénicas, tam-
bién son aplicables y deben tomarse en 
consideración en la evaluación de cultivos 
de plantas convencionales.

Es evidente que la liberación al am-
biente de OMG entraña riesgos ambienta-
les y que estos se concretan en la posible 
transferencia de genes desde el OMG a 
variedades compatibles presentes en el 

entorno (la mal llamada «contaminación 
genética»), la afectación de la biodiver-
sidad agrícola y, en el caso de los OMG 
diseñados para eliminar plagas de insec-
tos, el efecto sobre insectos distintos del 
diana. A ello habría que añadir la posible 
generación de resistencias en el caso de 
las variedades resistentes a plagas, si 
bien este hecho no es un riesgo sino una 
problemática de uso. Sin duda todos estos 
riesgos pueden aparecer pero no hasta 
el extremo que indican algunos de los 
adversarios al empleo de los OMG. Por 
ejemplo, la transferencia de genes de unas 
especies o variedades a otras tan sólo se 
dará entre especies que presenten compa-
tibilidad sexual, ya que la posible transfe-
rencia mediada por microorganismos del 
suelo parece descartada. Este hecho afecta 
a los criterios de evaluación y determina 
el que las comisiones de bioseguridad 
deben manejar variables de espacio y 
tiempo, es decir, la coincidencia de las dos 
variedades en una localización geográfi -
ca y en un tiempo «fértil» determinado. 
Conviene recordar que esta problemática 
ya existe en la agricultura tradicional y 
que son varios los cultivos y regiones de 
nuestro país que la soportan.

En cuanto al descenso de la biodiver-
sidad agrícola, a buen seguro un OMG 
de uso agrícola que funcione adecua-
damente será usado de forma intensiva 
por los agricultores, como ya hacen con 
las variedades obtenidas por genética 
convencional. Por ello, la mejor forma de 
garantizar la preservación de la biodiver-
sidad es mantener bancos de germoplas-
ma y recordar que el monocultivo es una 
estrategia agrícola arriesgada.
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En lo referente al ataque a insectos 
distintos del que podría afectar al cultivo 
han aparecido algunas referencias en la 
literatura que indican situaciones de este 
tipo referentes al posible efecto deletéreo 
del cultivo de maíz Bt para la mariposa 
Monarca. Aunque dichos resultados se 
habían producido en condiciones de 
invernadero y ha sido imposible repro-
ducirlos en condiciones ambientales, 
son un síntoma de alerta que indica la 
necesidad de evaluar un mayor número 
de especies de insectos distintos al «in-
secto diana» antes de dar un permiso de 
comercialización de un OMG resistente a 
un insecto. En cualquier caso no podemos 
olvidar que esta falta de selectividad en 
el efecto es mucho más elevada cuando 
se protegen los cultivos con insecticidas 
químicos, única alternativa al empleo de 
cultivos del OMG correspondiente.

Por lo que respecta a la posible apa-
rición de resistencias se trata de una 
cuestión compleja que debería abordar-
se integrando estudios de genética de 
poblaciones cuyos parámetros varían en 
función de la dominancia o recesividad 
de los genes implicados, la exposición 
al tóxico, el tamaño de la población o 
la intensidad de la presión selectiva, 
entre otros muchos conceptos. A pesar 
de ello es seguro que antes o después 
aparecerán insectos resistentes, como bien 
sabemos por el uso de fi tosanitarios en la 
agricultura convencional. Una estrategia 
adecuada para retrasar esta aparición 
es el uso de los llamados «refugios». Se 
trata de autorizar el cultivo de un OMG 
que presente una resistencia a una plaga 
siempre y cuando en la superfi cie culti-

vada se destine un porcentaje, que varía 
de OMG a OMG, a cultivar la variedad 
convencional sensible. De esta forma la 
plaga se ceba en ese refugio y se retrasa 
la aparición de posibles resistentes.

Debemos por lo tanto ser conscientes 
de que los OMG pueden presentar riesgos 
medioambientales pero que estos son 
los mismos que presentan los cultivos 
convencionales. Por lo tanto, la pregunta 
clave no es si dichos riesgos aparecerán 
sino si lo harán a mayor, menor o igual 
velocidad de la que aparecen en los 
cultivos tradicionales. La respuesta a 
esta pregunta no es sencilla pero cabe 
esperar con razonamientos fundados que 
siempre que los OMG se evalúen medio-
ambientalmente con la misma estrategia 
pausada que se están analizando hasta 
ahora, dicha velocidad no sea superior. 
En cualquier caso no podemos olvidar 
que dichas evaluaciones serán válidas 
para un OMG determinado liberado en 
un área geográfi ca concreta, como revela 
el reciente estudio del gobierno inglés en 
torno a la liberación durante tres años de 
distintas plantas transgénicas al ambiente, 
cuyas conclusiones demuestran las dife-
rencias de comportamiento entre distintas 
variedades.

III.3. ¿Son necesarios los OMG en agricul-
tura y alimentación?

La necesidad de cultivar y consumir 
OMG está relacionada con los posibles 
riesgos o benefi cios económicos ligados 
a su comercialización. Con frecuencia se 
afi rma que los OMG son un negocio de 
compañías multinacionales que monopo-
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lizan el mercado y esclavizan al agricultor 
con unas semillas más caras que deben 
necesariamente comprar campaña tras 
campaña. En la base de estas afi rmaciones 
existe un fondo de realidad y un elevado 
grado de demagogia. Es cierto que la ma-
yoría de OMG producidos hasta la fecha 
han sido generados por multinaciones de 
la agroalimentación. Los ejemplos claros 
son el maíz Bt y la soja resistente al her-
bicida glifosato que plantan sobre todo 
agricultores norteamericanos y argenti-
nos. Si los agricultores no compraran esas 
semillas muy probablemente comprarían 
otras convencionales que venden las mis-
mas compañías multinacionales ya que, 
desgraciadamente, cada vez hay menos 
espacio en este mercado para pequeñas 
y medianas empresas agroalimentarias. 
Pero la pregunta que nos ocupa es ¿por 
qué las compran a pesar de su precio? 
La respuesta es obvia: porque deben 
funcionar y dar más benefi cios. Un caso 
ilustrativo es el de la soja modifi cada ge-
néticamente. A los agricultores argentinos 
plantar una hectárea de soja les costaba 
182 dólares en la campaña 1994-95, la 
última sin OMG. En la campaña 2001-02 
les costó 127 dólares, a pesar de pagar 
más por la semilla y tener que comprar el 
herbicida. La posibilidad de llevar a cabo 
en el OMG una siembra directa unida al 
incremento de productividad explica esa 
ganancia por hectárea.

Por supuesto existen diferencias 
notables entre los países llamados desa-
rrollados y los del Tercer Mundo. Entre 
los primeros hay algunos, tales como 
Australia, Canadá y Estados Unidos, 
que han realizado una apuesta decidida 

y fi rme por los OMG. En la UE, como 
posteriormente se comentará, hay una 
fuerte oposición a la comercialización de 
OMG en agricultura y alimentación que 
ha llevado a una bajada importante de 
los fondos públicos y privados dedicados 
a la investigación en estos temas. Esta 
situación ha provocado el traslado de 
numerosos científi cos europeos especiali-
zados en biotecnología agroalimentaria a 
otros países, fundamentalmente Australia 
y Estados Unidos. Además, el clima poco 
favorable ha dado lugar a la quiebra o 
venta de muchas pequeñas y medianas 
empresas biotecnológicas europeas. De 
ser líderes en biotecnología en la década 
de los ochenta los países de la UE han pa-
sado a seguir la estela de otros. Sin duda 
esta situación genera un riesgo económico 
y científi co-tecnológico pocas veces men-
cionado: el riesgo de no hacer. Sin duda 
hoy la UE puede renunciar a los OMG 
que se comercializan. Pero, ¿podrá seguir 
renunciando a los que sigan aprobándose 
en otros países?, ¿podrá renunciar a tener 
desarrollos propios en un futuro?, ¿podrá 
su sector agroalimentario competir dentro 
de diez años con otros que si han apos-
tado por los OMG? La respuesta a estas 
preguntas sería sencilla si dispusiéramos 
de datos contrastados que demostraran 
la existencia de riesgos para la salud o el 
medio ambiente de los OMG, pero no es 
esta la situación. Para tener un panorama 
completo sobre la compleja situación 
europea habría que recordar situaciones 
aparentemente paradójicas en algunos 
países miembros de la UE que intentan 
argüir razones científi cas para detener la 
comercialización de alguno de estos OMG 
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cuando previamente habían liderado la 
petición de su comercialización, o que 
son muy combativos frente a las plantas 
modifi cadas genéticamente y extraordina-
riamente laxos al discutir la conveniencia 
o no de etiquetar como OMG o transgé-
nico algo que porte un enzima obtenido 
por ingeniería genética. Tales situaciones 
complejas manifi estan que existen inte-
reses específi cos que limitan la puesta 
en marcha de determinados desarrollos 
biotecnológicos.

La situación en los países del Tercer 
Mundo es bien distinta. Sus problemas 
agroalimentarios son otros y se resumen 
en una baja productividad por falta de 
plaguicidas y herbicidas, ataques post-
cosecha, así como por un acusado défi cit 
nutricional en aquellas zonas donde la 
base de la dieta es un único cultivo. Aun 
siendo importantes, estos problemas son 
menores en comparación con la falta de 
alimentos. El hambre es el gran problema 
de la alimentación de la población huma-
na y, con más frecuencia de la debida, se 
ha indicado que los OMG son la solución 
a esta problemática. Su solución precisa 
en primera instancia de medidas sociales 
y políticas adecuadas. El hambre se da 
preferentemente en zonas del planeta 
muy concretas donde los niveles de or-
ganización social y política no son preci-
samente los deseables y donde la justicia 
social y la participación ciudadana están 
en niveles mínimos. Por lo tanto, sin la 
puesta en práctica de medidas estructu-
rales adecuadas que cambien la situación 
de poco sirven los OMG. Si algún día 
llegaran a darse esos cambios, los OMG 
podrían ser una herramienta más de gran 

valor. Mientras tanto no parece que haya 
duda de que los OMG pueden solventar 
los problemas de productividad y défi cit 
nutricional. En este sentido ya existen 
ejemplos. Lo que se precisa es una mayor 
implicación de los países desarrollados en 
la formación de científi cos de países del 
Tercer Mundo en estas temáticas y tam-
bién que se involucren en la fi nanciación 
de proyectos que impliquen soluciones 
a sus propios problemas. Países como 
India, Kenia o la República Popular 
China han hecho ya fuertes inversiones 
en biotecnología agroalimentaria y los 
primeros OMG desarrollados comienzan 
a evaluarse o ya se están cultivando y 
comercializando.

Podemos concluir afirmando que 
el problema de los riesgos económicos 
de los OMG no es sencillo, no ha sido 
estudiado con el rigor que merece y está 
muy ligado a presiones de tipo social y 
político. Sobre él pueden infl uir diver-
sas variables como son, entre otras, la 
posición de la sociedad frente a estos 
desarrollos, la existencia de un tejido 
científi co público y privado adecuado, 
o la competencia de otros países. A todo 
ello hay que sumar la problemática de 
las patentes en biotecnología y su uso y 
abuso por parte de algunas compañías 
del sector agroalimentario, si bien volve-
remos a esta problemática en los capítulos 
posteriores.

III.4. Percepción social de los OMG de uso 
en agricultura y alimentación

Durante los últimos años se han rea-
lizado numerosas encuestas a miles de 
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personas para conocer su opinión sobre 
el uso de OMG en agricultura y alimenta-
ción. Es complicado extraer conclusiones 
de estos estudios ya que hay una enor-
me heterogeneidad en las poblaciones 
encuestadas, en el tipo de encuesta y en 
la formulación de las preguntas. Ade-
más, las opiniones varían en función del 
momento y del país. Si nos atenemos a 
los datos disponibles en la UE se puede 
concluir que en general los consumidores 
europeos tienen un elevado desconoci-
miento sobre los OMG y rechazan ma-
yoritariamente los alimentos con OMG, 
sobre todo los de origen animal. Dentro 
de la falta de entusiasmo por los OMG, 
se aceptan mejor los OMG vegetales y 
microbianos, sobre todo si la modifi cación 
genética es favorable al consumidor, y 
además se está unánimemente a favor 
del etiquetado claro y específi co de estos 
productos. Si nos centramos en nuestro 
país, las encuestas indican que el éxito de 
la comercialización pasa por la formación 
e información del consumidor.

Son varias las encuestas y trabajos 
que demuestran que la enseñanza de 
los fundamentos de la biotecnología en 
la enseñanza secundaria es limitada en 
nuestro país. Sin duda es un error grave, 
ya que la vida de las futuras generaciones 
se verá afectada en gran medida por la 
informática y la biotecnología. Paradó-
jicamente nadie duda de la importancia 
en la docencia de la informática, pero son 
pocas las voces que denuncian la falta de 
formación en biotecnología. Es obvio que 
la persona informada resulta difícil de 
manipular. Como consecuencia, cualquier 
proyecto de formación no sesgada en bio-

tecnología será de provecho para impedir 
que nuestros jóvenes sean infl uenciados, 
bien por biotecnólogos entusiastas o por 
demagogos opuestos a la biotecnología. 
Esta apuesta de formación no sólo tendría 
infl uencia sobre la percepción correcta de 
los OMG, sino también sobre otros desa-
rrollos propios de la biología molecular 
como puedan ser las células troncales, la 
terapia génica o la nutreogenómica. En 
esencia, parafraseando a Marie Curie, se 
trataría de no tener miedo a lo desconoci-
do, sino simplemente intentar entenderlo 
para juzgarlo con conocimiento.

Con respecto a la formación existe 
un claro problema de base. La comuni-
dad científi ca que trabaja en OMG no 
ha sabido, o no ha querido, contar a la 
sociedad la realidad de aquello en lo que 
están trabajando. La falta de divulgación 
científi ca de calidad en estos temas ha 
tenido como consecuencia una llegada 
masiva de información al consumidor 
desde las organizaciones que se oponen 
a los OMG. Con frecuencia dicha infor-
mación es frívola, poco precisa o sim-
plemente falsa. La confusión de ciertas 
informaciones difundidas por Internet ha 
facilitado en buena medida el desarrollo 
del problema. A ello habría que añadir 
la baja predisposición de los científi cos 
expertos en estas temáticas a hablar con 
los periodistas que, de nuevo, han recibi-
do mucha más información negativa que 
positiva. El resultado de todo ello es un 
ambiente poco proclive a los OMG. Para 
equilibrar esta situación sería deseable 
dar a conocer a la sociedad la realidad 
de los OMG desde la ciencia, y tras ello 
llevar a cabo debates bien estructurados 
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entre defensores y oponentes con un alto 
porcentaje de representación de las orga-
nizaciones de consumidores. Pero esto no 
es tarea fácil dada la carencia de foros de 
debate adecuados y la escasa contribución 
a esta información de la televisión.

En resumen, el uso de OMG en agri-
cultura y alimentación es un problema 
en la UE que parece que va a tener un 
comienzo de solución próximo. Los 
nuevos reglamentos sobre trazabilidad 
y etiquetado de alimentos que contienen 
OMG y sobre piensos e ingredientes que 
los contienen, como se indicará en el 
capítulo V de este informe, eran normas 
de rango legal que venían siendo solici-
tadas por varios países miembros, para 
acabar su moratoria de facto a la comer-
cialización de nuevos OMG. A partir de 
las decisiones tomadas en abril del 2004 
los distintos países miembros de la UE 
deberán evaluar detenidamente el riesgo 
que supone no actuar en este campo. 
España, un país agrícola, deberá tomar 
decisiones, en un sentido o en otro, para 
lo que será muy importante el debate y 
la información objetiva que posibilite las 
decisiones adecuadas.

IV. Aspectos éticos del uso de los OMG 
en agricultura y alimentación

IV.1. Planteamiento de la cuestión

Existe un amplio consenso en la co-
munidad científi ca en considerar que las 
biotecnologías, aplicadas en nuestro caso 
a la agroalimentación, pueden ser muy 
benefi ciosas tanto para los seres humanos 
como para el medio ambiente. Pero a la 

vez existe la conciencia de que con ellas 
pueden correrse grandes riesgos, es decir, 
invocar peligros con alto grado de proba-
bilidad, si la actividad biotecnológica no 
se atiene a principios y valores éticos y a 
regulaciones jurídicas.

Justamente, el hecho de que ya se 
estén produciendo benefi cios en distintos 
lugares de la tierra y de que se puedan 
incrementar ampliamente en el futuro 
es el que incita, no sólo a continuar con 
las investigaciones en este ámbito, sino 
también a potenciarlas con recursos 
procedentes de fuentes diversas, sean pú-
blicas o privadas. Pero, al mismo tiempo, 
resulta indispensable hacerlo siguiendo 
orientaciones éticas y jurídicas, que han 
ido perfi lándose paulatinamente en los 
últimos años, dado que las cuestiones a 
las que la investigación se enfrenta no 
son totalmente nuevas, pero sí en cierta 
medida.

Ciertamente, la especie humana ha 
utilizado la genética para mejorar los cul-
tivos comestibles y los animales de granja 
al menos desde el Neolítico. Pero lo ha 
hecho de forma empírica, sabiendo -como 
diría Aristóteles- el «qué», pero no el «por-
qué». El nacimiento de una nueva ciencia, 
capaz de dar cuenta de la herencia de los 
caracteres biológicos había de producirse 
cuando en 1865 Mendel hizo públicos 
sus experimentos, relacionados con las 
leyes de la transmisión de los caracteres 
biológicos hereditarios. Posteriormente, 
en 1900 Hugo de Vries, Karl Correns y 
Erich von Tschermak-Seyseneg redescu-
bren las leyes de Mendel y en 1944 Avery 
y sus colaboradores descubren que los 
genes son ADN. En 1953 Watson y Crick 
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proponen el modelo estructural de doble 
hélice. Por otra parte, a partir de 1974 se 
desarrolla la tecnología de los ácidos nu-
cleicos que hace manipulables los genes. 
Esta posibilidad de manipulación de los 
genes da lugar a la «nueva genética», a la 
revolución de las biotecnologías.

La posibilidad de manipular los genes 
confi ere a la genética un nuevo poder de 
intervención, mayor que el de épocas an-
teriores. Un poder que, como se ha dicho, 
permite augurar grandes benefi cios y, por 
tanto, importa desarrollarlo, pero a la vez 
comporta riesgos y suscita interrogantes, 
algunos de los cuales son éticos.

Ahora bien, conviene aclarar desde el 
comienzo de esta refl exión ética que no 
se trata en primer lugar de poner lími-
tes a la actividad biotecnológica desde 
supuestos mandatos éticos externos a 
ella, sino de descubrir desde dentro de 
la propia actividad biotecnológica los 
valores y principios éticos por los que 
debe orientarse para estar como diría 
Ortega y Gasset– «en su propio quicio y 
vital efi cacia», como una actividad social, 
situada a la altura de los tiempos.

De la misma forma que los seres 
humanos son estructuralmente éticos, 
también las actividades humanas lo son, 
desde el momento en que para llevarlas 
a cabo es preciso tomar decisiones que 
han de justifi carse desde principios y 
valores morales, sea de forma explícita, 
sea de forma implícita, generando con 
ello buenas o malas prácticas. Optar por 
las buenas prácticas es prudente y justo, 
tanto más, si cabe, cuando se trata de 
actividades en la que se expresa el poder 
cada vez mayor de dirigir los procesos 

naturales, como es el caso de las biotec-
nologías frente a las posibilidades de la 
genética empírica.

Desde qué principios y valores éticos 
debería orientarse la actividad biotecno-
lógica, referida concretamente a los OMG 
para ser usados en la agricultura y la 
alimentación, y cuáles serían en conse-
cuencia las recomendaciones para generar 
buenas prácticas en ese ámbito, es el obje-
tivo de este apartado del informe.

Conviene especifi car desde el comien-
zo a qué tipo de OMG nos referimos en 
concreto, porque en el amplio campo de 
la ética de las biotecnologías o genética 
cada uno de los ámbitos de investigación 
plantea problemas éticos peculiares, al 
poner en juego distintos principios y 
valores. En este sentido, cabría distinguir 
dos amplios campos al menos, el de la 
manipulación genética referida a seres 
humanos y la que se refi ere a seres no 
humanos, sean vegetales, animales de 
granja o microorganismos, y dentro de 
esta última esfera distinguir todavía entre 
el mundo animal y el no animal.

Cada uno de estos ámbitos, e incluso 
los diversos aspectos que se contemplan 
en ellos, requiere un tratamiento ético 
específi co. Tratar con vida humana exige 
abordar temas como el de su valor abso-
luto o relativo, el estatuto del embrión, 
la legitimidad de crear vida humana con 
fi nes terapéuticos o reproductivos, el co-
mienzo de la vida personal, las cuestiones 
de la eugenesia. La manipulación genética 
de vida animal no puede llevarse a cabo 
sin enfrentar los problemas que plantea 
la legitimidad de instrumentalizar seres 
capaces de experimentar placer y dolor, 
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y problemas más amplios, como los que 
plantean los defensores de los derechos 
de los animales.

La evaluación ética de la investigación 
con OMG vegetales y microorganismos, 
que es la que compete a este informe, es, 
en principio, bastante más sencilla que 
las anteriores, porque puede obviar los 
problemas mencionados, y centrarse en 
los cinco tipos de cuestiones que se de-
tallan a continuación: i) los benefi cios y 
riesgos de la manipulación para los seres 
humanos y para el medio ambiente, que 
deben ser cuidadosamente ponderados; 
ii) la justicia en la distribución de cargas 
y benefi cios para los seres humanos; iii) 
la protección de derechos afectados por 
la actividad, como los de consumo, inves-
tigación y comercio; iv) el problema de 
dilucidar qué sujetos están moralmente 
autorizados para participar en la toma de 
decisiones en estos asuntos; v) el valor de 
los seres vivos no humanos y del medio 
ambiente, porque según el tipo de valor 
de que se trate, sería moralmente acepta-
ble incluso destruirlos (valor instrumen-
tal), o, por el contrario, sería moralmente 
obligado colaborar en su desarrollo (valor 
interno), o bien ni siquiera sería acep-
table manipularlos (valor absoluto). De 
estas cuestiones nos ocuparemos en este 
apartado del presente informe, pero antes 
de abordarlas es imprescindible aclarar 
desde qué tipo de ética lo haremos.

IV.2. ¿Desde qué ética evaluar? Ética cívica 
en sociedades pluralistas

La refl exión ética se hace necesaria en 
el caso de la investigación con OMG y de 

la subsiguiente comercialización, pero la 
primera cuestión que es preciso esclare-
cer, como en otras ocasiones, es desde 
qué ética debemos enfocar los asuntos en 
sociedades moralmente pluralistas, como 
la nuestra, en las que se presentan dos 
rasgos insoslayables al menos. Por una 
parte, existe una diversidad de puntos de 
vista morales y, por otra, se produce una 
peculiar contradicción entre la acusada 
tendencia a considerar las valoraciones 
éticas como asuntos muy subjetivos, y 
la pretensión de validez intersubjetiva 
con la que las personas defi enden sus 
posiciones.

Como algún autor sugiere, las argu-
mentaciones morales de nuestros días 
se caracterizan por dos rasgos contra-
dictorios entre sí. Por una parte, parece 
que los interlocutores nunca llegarán 
a acuerdos, porque cada uno parte de 
premisas diferentes de las de los demás 
y es coherente en justifi car sus posicio-
nes desde sus propias premisas, pero, 
dada la diversidad de las premisas de 
los distintos interlocutores, parecen que 
son inconmensurables y, por lo tanto, que 
nunca llegarán a acuerdos. Por otra parte, 
sin embargo, esos mismos interlocutores 
defi enden sus argumentos como si no 
valieran sólo para ellos mismos, sino 
que tuvieran que valer también para los 
demás: como si pudieran pretender valer 
intersubjetivamente.

Lo que ocurre, en el fondo de esta 
aparente contradicción, es que las pro-
puestas éticas que se refi eren a cuestiones 
de justicia no son objetivas (en el sentido 
en que pueden serlo las proposiciones 
científi cas que, aún siendo interpretacio-
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nes de hechos que ya incluyen valores, 
pretenden referirse a estados de cosas), 
pero tampoco son meramente subjetivas, 
sino que pretenden valer intersubjetiva-
mente. De ahí que un comité ético en 
una sociedad pluralista tenga por tarea 
descubrir esa intersubjetividad, es decir 
encontrar los mínimos de justicia que ya 
pueden compartir los distintos puntos 
de vista y sacarlos a la luz, ampliando 
al máximo los acuerdos de fondo. Para 
ello, es indispensable entablar un amplio 
debate, convenientemente nutrido de una 
sólida información.

En este informe intentaremos evaluar 
las oportunidades que ofrecen los OMG 
y los problemas que plantean desde una 
perspectiva ética racional, es decir, desde 
una intersubjetividad ética que es preciso 
descubrir. No en una mayoría de subjeti-
vidades, porque una suma de subjetivi-
dades no compone intersubjetividad, sino 
en las convicciones éticas por las que se 
dirige la vida compartida. Para sacar a la 
luz la concepción moral de la justicia que 
pueden compartir los distintos grupos 
de una sociedad es preciso partir de los 
«juicios refl exionados» sobre la justicia, 
de la cultura ético-política que legitima 
las instituciones de esa sociedad y de la 
cultura social que la impregna.

Precisamente porque las sociedades 
moralmente pluralistas son conscientes 
de que es posible descubrir acuerdos 
intersubjetivos en la diversidad de có-
digos que se respetan mutuamente, es 
necesario que los comités de ética traten 
de descubrir tales acuerdos, de los que ex-
traer orientaciones éticas para los nuevos 
problemas. De lo que se trata justamente 

es de intentar desentrañar cuáles son los 
principios y valores de la ética cívica de 
esa sociedad, y cómo es posible evaluar 
desde ellos el asunto concreto. Teniendo 
en cuenta que nuestra sociedad ha al-
canzado el «nivel postconvencional» en 
el desarrollo de la conciencia moral, es 
decir, aquél en que los juicios sobre lo 
justo y lo injusto han de tener por refe-
rencia a la humanidad, y no sólo grupos 
particulares.

IV.3. Confi guración de un nuevo paradigma 
ético

Las biotecnologías, en su aplicación 
al sector agroalimentario, despertaron 
recelos desde su nacimiento, especialmen-
te en el contexto europeo. A la vista de 
tales recelos, han proliferado los estudios 
sobre la percepción social de las mismas, 
y en ellos se suele aludir a causas como 
la falta de información o la información 
poco pedagógica con la que cuentan los 
ciudadanos, la presión que ejercen gru-
pos ecologistas no siempre dispuestos 
al diálogo, el sensacionalismo con el que 
los medios de comunicación tratan estos 
temas, un sensacionalismo que refuerza 
la percepción de los posibles daños más 
que la de los posibles benefi cios, la iden-
tifi cación que la ciudadanía suele hacer 
entre catástrofes alimentarias y OMG, y 
el hecho de que sean grandes compañías 
multinacionales las que lideren este tipo 
de investigaciones.

En determinados ambientes del pano-
rama intelectual europeo, y no sólo entre 
la ciudadanía, las biotecnologías nacieron 
en un contexto de recelos con respecto a 
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las realizaciones de la ciencia y la técnica 
en relación con la vida humana y el medio 
ambiente. Hoy en día ese pesimismo ha 
ido superándose, afortunadamente, pero 
impulsó un cambio de actitud, al menos 
desde los años cincuenta del siglo XX, un 
nuevo ethos, del que conviene destacar 
rasgos como los que se indican poste-
riormente. Estos rasgos son los que han 
ido inspirando las orientaciones para el 
desarrollo de la actividad biotecnológica, 
propias de la ética cívica actual; orienta-
ciones que nos proponemos tener muy 
en cuenta en este informe.

IV.3.1. Del progreso indefi nido al desa-
rrollo sostenible

La ideología del progreso, típica de 
la modernidad, entiende en realidad 
por «progreso» el aumento del bienestar 
de una parte de la tierra, y se vale para 
lograrlo de las ciencias y las tecnologías. 
A menudo esta falsa noción de progreso 
genera consecuencias indeseables y des-
atiende los problemas más acuciantes de 
la mayor parte de la humanidad.

Es preciso sustituir la idea de progreso 
indefi nido por una idea regulativa que 
benefi cie a la humanidad en su conjunto, 
tanto actual como futura, y no expolie 
la naturaleza, sino que colabore en su 
preservación y fomento. Esta nueva idea 
sería la de «desarrollo sostenible», enten-
dido como el intento de compatibilizar la 
producción de alimentos con la conserva-
ción de los ecosistemas, como forma de 
asegurar la supervivencia y el bienestar 
de las generaciones presentes y futuras y 
el medio ambiente.

IV.3.2. De la ética exclusivamente inter-
personal a la ética de la responsabilidad 
por las generaciones presentes y futuras 
y por el medio ambiente

Las éticas occidentales se refieren 
tradicionalmente a las relaciones inter-
personales, a las obligaciones que los 
seres humanos tienen entre sí y con las 
comunidades en las que se inscriben. 
Pero el nuevo poder biotecnológico exige 
ampliar el ámbito de preocupación ética 
a todos aquellos seres a los que afectan 
sus aplicaciones. Es decir, no sólo a la 
generación humana actual, sino también 
a las generaciones futuras y a los seres 
no humanos.

Las tradicionales éticas del contrato 
entre seres humanos o las del reconoci-
miento recíproco entre seres humanos 
deben subsumirse en una más amplia 
ética de la responsabilidad por las ge-
neraciones presentes y futuras y por el 
medio ambiente. Por otra parte, esa no-
ción de «responsabilidad» debe referirse 
a las consecuencias de las aplicaciones 
biotecnológicas, no sólo a las previsibles, 
sino también a las que pueden tenerse 
como posibles, en atención a los datos 
científi cos con los que se cuenta.

IV.3.3. De la ética de dominio a la ética 
de la responsabilidad

Las éticas de la tradición occidental 
son ante todo antropocéntricas, el ser 
humano tiene un valor absoluto y los 
restantes seres pueden ser usados como 
instrumentos para su propio bien. Sin 
embargo, el futuro de la tierra está en 
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juego, y de ahí que sea necesario cambiar 
de actitud.

En este punto aparecen dos posicio-
nes fundamentalmente: según algunos 
autores, es preciso transitar del antro-
pocentrismo al biocentrismo, porque 
entienden que la vida es valiosa por sí 
misma, y el ser humano es valioso por 
ser parte de la vida; mientras que otro 
amplio conjunto de autores no propugna 
el biocentrismo, pero sí una «ética de la 
responsabilidad», porque considera que 
el ser humano no sólo se caracteriza por 
su capacidad de intervenir en la natura-
leza y transformarla, sino también por 
hacerlo cuidándose de aquello que es 
valioso, débil y vulnerable, y precisa su 
atención para sobrevivir y para sobrevivir 
bien. Una ética de la responsabilidad por 
los seres vivos y la tierra debería sustituir 
a la de ética de dominio.

IV.3.4. Responsabilidad de las organiza-
ciones y las instituciones como motor de 
la confi anza

Aunque suele entenderse que sólo 
las personas son sujetos de moralidad, 
también lo son las organizaciones y 
las instituciones y, por lo tanto, han de 
asumir la responsabilidad por las con-
secuencias de sus producciones. Desde 
los años cincuenta del siglo XX se habla 
de una «responsabilidad social» de las 
organizaciones empresariales, que vuelve 
a ponerse sobre el tapete de la discusión 
a comienzos del tercer milenio como un 
instrumento de gestión indispensable.

Si las empresas quieren generar con-
fi anza entre los ciudadanos, deben tener 

en cuenta, no sólo a los accionistas, sino 
al conjunto de los afectados por sus 
actividades (stakeholders). Los afectados 
alcanzan al conjunto de la sociedad en 
la que tiene efectos la empresa y también 
al medio ambiente. En este sentido es en 
el que la UE pide a las empresas hacer 
un triple balance, económico, social y 
medioambiental.

En el caso las empresas biotecnológi-
cas esto resulta evidente: la desconfi anza 
de los clientes potenciales frena la inver-
sión en países como los de la UE, ya que 
no es posible prever un mercado potente, 
y los científi cos deben emigrar a otros 
países, como Estados Unidos, Canadá o 
Australia. Contar con la sociedad como 
aliada es indispensable y para ello es 
necesario generar confi anza, con infor-
mación transparente, y llevando a cabo el 
triple balance. Teniendo en cuenta que el 
social, en algunos casos, abarca a países 
en desarrollo.

IV.3.5. ¿Heurística del temor o precau-
ción?

El hecho de que la actividad biotec-
nológica se desarrolle en un contexto de 
incertidumbre y de que sus consecuencias 
puedan ser graves e irreversibles, llevó a 
pensadores como Hans Jonas a proponer 
una «heurística del temor», que consiste 
en pensar en las peores consecuencias 
posibles antes de tomar las decisiones.

Evidentemente, una actitud como ésta 
conduce a la parálisis y, por lo tanto, a la 
pérdida de grandes benefi cios posibles. 
Más razonable parece optar en la gestión 
del riesgo por el principio de precaución 
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o de cautela, que puede entenderse o 
bien como un enfoque para abordar las 
cuestiones medioambientales y sanitarias, 
que debe inspirar a los gobiernos y a los 
legisladores, o bien como un principio 
de derecho positivo que permita a un 
juez resolver.

La polémica al respecto es viva y, sin 
embargo, parece triunfar la convicción 
de que estas dos expresiones de la idea 
de precaución son complementarias: 
una actitud de responsabilidad exige 
precaución en la gestión de recursos, y 
desde esa actitud que forma parte de 
un ethos, de un carácter, surgen distin-
tas medidas. Esas medidas pueden ser 
entre otras principios de derecho posi-
tivo, orientaciones éticas, declaraciones 
o códigos de conducta sobre las que 
conviene refl exionar con detención. Es 
decir, se trata de todas aquellas formas 
de expresión que permiten encarnar 
la responsabilidad en las instituciones 
desde el punto de vista precisado por 
el enfoque de la precaución.

IV.3.6. De la desigualdad en la distribu-
ción de riesgos y benefi cios a la justicia 
biotecnológica

Una de las libertades reconocidas en 
el mundo liberal es la de investigación, 
y una de las capacidades que expresan 
la libertad de los seres humanos es la 
capacidad de intercambiar, la libertad de 
comercio. A ello se añade el derecho a la 
propiedad intelectual de las innovaciones. 
Sin embargo, estas libertades pueden 
entrar en confl icto con el derecho de los 
seres humanos a participar en los bene-

fi cios de las biotecnologías, en el caso de 
que sean benefi ciosas.

Encuadrar la libertad de investigación 
y comercio, así como la legislación refe-
rida a patentes, en el marco de una ética 
de la responsabilidad, que atienda a las 
exigencias de justicia en la distribución 
de los benefi cios es de primera necesidad 
desde un punto de vista ético.

IV.3.7. Los afectados por las decisiones 
deben ser tenidos dialógicamente en 
cuenta

El poder político, en el nivel nacional y 
transnacional, es sin duda responsable de 
elaborar y promulgar la legislación perti-
nente. Sin embargo, cuando los afectados 
por las decisiones son seres autónomos, 
deben poder participar en diálogos sobre 
las normas que les afectan, y los resul-
tados de esos diálogos deberían tener 
efectos en la toma de decisiones.

Ello obliga a potenciar el diálogo 
abierto a través de la opinión pública, 
pero también a fomentar «conferencias de 
ciudadanos» y otros modos de expresión 
de la voluntad ciudadana. Precisamente 
porque las situaciones afectan a todos 
los ciudadanos, las decisiones no pue-
den quedar sólo en manos de políticos, 
empresarios y científi cos, sino que los 
ciudadanos deben ejercer su protagonis-
mo en el proceso de deliberación.

IV.4. Principios éticos de las biotecnologías

Teniendo en cuenta estas orientacio-
nes, podríamos decir que la ética cívica, 
referida en este caso al uso de los OMG 
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en agricultura y alimentación, ha ido 
perfilándose en las últimas décadas 
sobre la base de cinco principios éticos 
fundamentales.

Estos principios serían sustancialmen-
te los siguientes: i) no dañar a los seres 
humanos; ii) benefi ciar a los seres huma-
nos, tanto de las generaciones presentes 
como de las futuras, que obliga a poten-
ciar positivamente sus posibilidades; iii) 
el principio dialógico, según el cual, los 
afectados por normas deben ser tenidos 
dialógicamente en cuenta a la hora de to-
mar decisiones sobre ellas; iv) el principio 
de justicia, que exige distribuir equitativa-
mente las cargas y los benefi cios, teniendo 
como referencia el nivel ético alcanzado 
por la sociedad correspondiente; y v) el 
principio de responsabilidad por la na-
turaleza, que se ha ido concretando en la 
obligación de trabajar por un desarrollo 
sostenible.

Como es fácil observar, los cuatro 
primeros principios se presentan como 
exigencias que surgen del núcleo de la 
ética cívica de una sociedad moderna: 
el reconocimiento de la dignidad de los 
seres humanos. Reconocer que un ser 
humano es digno implica no instrumen-
talizarle ni dañarle, benefi ciarle en la me-
dida de lo posible, siempre que ello no 
suponga dañar a otros, tomar en serio su 
autonomía potenciando diálogos en los 
que pueda participar cuando se trata de 
decisiones que le afectan, y estructurar 
de tal modo las instituciones y organiza-
ciones sociales que pueda participar de 
sus benefi cios de forma equitativa, de 
una manera acorde a la conciencia ética 
de la sociedad.

El quinto y último de los principios se 
refi ere a la relación de los seres humanos 
con la naturaleza no humana, una rela-
ción que no puede ser de depredación 
y expolio, sino de responsabilidad por 
aquellos seres que, siendo valiosos y 
vulnerables, deben ser protegidos.

En lo que sigue trataremos de evaluar 
el uso de los OMG en agricultura y ali-
mentación desde estos principios, propios 
de la ética cívica de una sociedad moral-
mente pluralista como la nuestra.

IV.5. Evaluación ética del uso de los OMG 
en agricultura y alimentación

IV.5.1. Benefi ciar a los seres humanos

La razón por la que debe apoyarse mo-
ralmente una técnica es el benefi cio que 
puede proporcionar a las generaciones 
presentes y futuras y al medio ambiente. 
Y, como dijimos anteriormente, existe una 
amplio consenso científi co en considerar 
que los OMG, en su uso agroalimentario, 
pueden proporcionar grandes benefi cios 
a las personas y al medio ambiente, tanto 
desde el punto de vista nutricional, como 
desde la perspectiva del desarrollo soste-
nible y desde la económica. De ahí que 
sea una obligación moral potenciar este 
tipo de investigaciones, siempre que se 
haga dentro del marco del respeto a los 
derechos de las personas y de las exigen-
cias de justicia.

Ciertamente, las biotecnologías de 
plantas y alimentos pueden proporcionar 
una gran cantidad de benefi cios. Como 
se mencionó ya en el apartado III de este 
informe, dado que la modifi cación se 
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introduce intencionadamente, se puede 
imprimir la dirección, se conoce mejor 
el cambio genético, lo que permite una 
evaluación sanitaria o medioambiental 
de los OMG mucho más racional que la 
de los cultivos tradicionales, así como 
trazabilidad y etiquetado más efectivos, 
se pueden obtener mejoras mucho antes 
y de forma más efi ciente. Asimismo la 
tecnología de plantas permite aumentar 
la productividad agrícola, ayuda al desa-
rrollo de alimentos más nutritivos, contri-
buye a la seguridad de los alimentos de 
los países pobres, evitar la degradación 
medioambiental, reducir gastos y mejorar 
las prácticas agronómicas.

La ingeniería genética tiene, pues, una 
enorme capacidad transformadora y pue-
de jugar un papel muy importante en el 
desarrollo de la agricultura sostenible, si 
se le utiliza de forma adecuada. Pero, si se 
utiliza de forma inadecuada, presenta un 
elevado potencial de riesgo, que supera 
el que se atribuye a la mejora genética 
tradicional. De ahí que sea necesario 
llevar a cabo una evaluación sanitaria, 
medioambiental y económica.

La cuestión no es, pues, «OMG ¿sí o 
no?», sino «¿cómo?» en la evaluación de 
los benefi cios y los riesgos y en el respeto 
a los derechos, y «¿para quiénes?», que es 
la pregunta por la justicia.

Con respecto a la ponderación de 
benefi cios y riesgos, los OMG para uso 
agroalimentario se encuentran en una 
situación peculiar. Diversos estudios 
sobre la percepción social acerca de la 
relación entre unos y otros muestran que 
los ciudadanos, de manera más o menos 
consciente o informada, perciben más los 

riesgos que los benefi cios. Aunque en el 
caso del uso farmacológico los consumi-
dores los consideran benefi ciosos, en el 
caso del uso agroalimentario, las gentes 
no perciben la necesidad de que existan 
los OMG, ni perciben que proporcionen 
benefi cios sociales, sino que los relacionan 
con riegos y peligros. Más bien entienden 
que por el momento benefi cian sobre todo 
a las grandes empresas (habitualmente 
monopolios), más que a los consumidores 
y al medio ambiente, y que esas grandes 
empresas suelen radicar en los países 
desarrollados, de forma que los países 
en vías de desarrollo apenas gozan de 
benefi cios.

Sin embargo, como se indicó en los 
apartados III.2.1 y III.2.2 de este informe, 
hasta el presente se ha llevado a cabo una 
evaluación sanitaria y medioambiental de 
todos los OMG de uso agroalimentario 
autorizados para la comercialización, 
y no se dispone de un solo dato que 
indique que son más peligrosos que los 
convencionales.

Es necesario, pues, comunicar de for-
ma transparente cuáles son los benefi cios 
que pueden seguirse de los OMG para 
los ciudadanos, para las generaciones 
futuras y para el medio ambiente, porque 
en caso contrario, la percepción negativa 
de la biotecnología de plantas y alimentos 
puede convertirse en una «tecnología 
problemática» en la percepción social, 
lo cual supondría un freno a la hora de 
permitir su desarrollo y de apoyar eco-
nómicamente las investigaciones que, 
sin embargo, pueden ser benefi ciosas. 
En cualquier caso, se debe mantener el 
esquema actual de evaluaciones previas 
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a la autorización de comercialización, 
e incluso incrementar su intensidad, y 
adelantar la ponderación de benefi cios y 
riesgos en cada caso y paso a paso.

Dos principios pueden llevar a dis-
cernir entre usos éticamente aceptables 
y usos rechazables:

1) Un uso biotecnológico será acepta-
ble, en principio, cuando los benefi cios 
que puedan seguirse de él puedan com-
pensar los riesgos y perjuicios que se le 
asocien.

2) La integridad genética de las espe-
cies vivas no humanas y la biodiversidad 
son valiosas en sí mismas y valiosas en 
relación con el medio ambiente adecua-
do para el desarrollo presente y futuro 
del ser humano. Merecen protección y 
han de ser tenidas en cuenta como un 
factor más en la ponderación de riesgos 
y benefi cios asociados a cada utilidad 
biotecnológica.

La actividad debe perseguir como 
meta el benefi cio de los consumidores, 
los productores y los investigadores, y 
poner un gran empeño en evidenciar esos 
benefi cios que se siguen de las biotecno-
logías tanto para los seres humanos como 
para el medio ambiente, a través de una 
correcta información.

IV.5.2. No dañar a los seres humanos

El reconocimiento de la dignidad 
humana exige no instrumentalizar a las 
personas ni dañarles, no sólo benefi ciar-
les. Siguiendo a Kant, la humanidad es fi n 
positivo de las acciones humanas, poten-
ciar a las personas es un deber, pero más 
básico es aún el de no dañarles, porque la 

humanidad es ante todo un fi n limitativo 
de las acciones humanas, en este caso de 
las intervenciones técnicas, no es legítimo 
instrumentalizar a las personas ni dañar-
les violando sus derechos.

Obviamente, en el caso de los OMG 
para uso en agricultura y alimentación 
no se plantea el problema de la posible 
instrumentalización de las personas, 
problema que sí surge en cambio en 
otras actividades biotecnológicas (como 
la investigación con embriones o la clo-
nación), porque aquí no está implicada 
la modifi cación de organismos humanos. 
En este sentido, no se puede hablar de 
problemas «intrínsecos» a la actividad 
misma, al menos en lo que se refi ere a las 
personas; sólo de problemas extrínsecos, 
entendiendo por tales las consecuencias 
que la modifi cación puede tener para las 
personas o para el medio ambiente.

Se podría hablar de problemas éticos 
intrínsecos a la modifi cación genética sólo 
si nos referimos a la legitimidad moral de 
modifi car la naturaleza no humana. Por 
eso trataremos de este punto al comentar 
el quinto principio ético, el de responsa-
bilidad por la naturaleza.

En lo que se refi ere a la personas, el 
principio de no dañar a los seres humanos 
exige que, cuando menos, se respeten sus 
derechos. Tales derechos en nuestro caso 
serían fundamentalmente el derecho a 
alimentos que no perjudiquen la salud, 
el derecho de los consumidores a elegir 
los alimentos, el derecho de los investiga-
dores a investigar en aquello que consi-
deren de interés científi co, el derecho de 
las empresas a invertir en lo que tienen 
por prometedor y a comercializar sus 
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productos, el derecho de los afectados 
por la actividad biotecnológica a parti-
cipar en las decisiones que les afectan, y 
el derecho de esos afectados a disfrutar 
de los benefi cios de dicha actividad de 
forma equitativa.

Evidentemente, el derecho más básico 
de los mencionados es el de contar con 
alimentos que no perjudiquen la salud, 
y puede decirse que los mayores recelos 
frente al uso de los OMG en agricultura 
y alimentación proceden ante todo del 
temor a que, a corto o largo plazo, dañen 
la salud. Pero el derecho a disfrutar de 
los benefi cios de forma equitativa es una 
exigencia de justicia igualmente básica, 
como veremos.

En realidad, el temor de posibles 
daños alimentarios es una de las causas 
principales del recelo ante los OMG en el 
campo de la agroalimentación. Y en este 
punto es posible adoptar al menos tres 
posiciones: i) prescindir del derecho a una 
alimentación segura, lo cual es claramente 
inmoral; ii) optar por la heurística del 
temor, de que habló Hans Jonas, y que 
realmente conduce al inmovilismo, iii) 
optar por el principio de precaución o 
de cautela, en alguna de sus versiones, 
que obliga a prolongar la investigación 
antes de permitir la comercialización de 
un OMG, que puede tener consecuencias 
dañinas.

En lo que respecta a la heurística del 
temor, consiste en imaginar los peores 
efectos posibles a la hora de tomar las 
decisiones, y en prohibir aquellas ac-
tuaciones de las que quepa imaginar 
que pueden acarrear daño. Frente a esta 
posición consideramos que tener en 

cuenta los posibles daños es sin duda 
un elemento fundamental de prudencia 
y cautela, pero sólo cuando existe una 
base científi ca sufi ciente para suponer 
que pueden producirse, aunque no haya 
certeza. En caso contrario, no dañar por 
precaución significaría abstenerse de 
intervenir en cuanto se puede imaginar 
un mal, y una actitud semejante puede 
ser sumamente perjudicial porque priva 
de posibles benefi cios. En el análisis del 
«coste-benefi cio» es necesario tener en 
cuenta, como es lógico, el coste de perder 
buenas oportunidades.

De ahí que el principio de no dañar 
reclame más prudencia y cautela que 
abstención. Actuar con cautela es una 
medida básica de prudencia, que se ha 
concretado de forma muy adecuada en 
el principio de precaución, incorporado 
al Tratado de Maastricht. Aunque el 
principio ha sido interpretado de formas 
diversas, puede entenderse como la re-
gla que permite imponer restricciones a 
determinadas actividades comerciales, 
que de otra forma serían legítimas, si 
hay un riego científi camente fundado, 
aunque no científi camente demostrado, 
de daño medioambiental. El principio 
sólo se aplica a las situaciones de riesgo 
que presentan dos características: en un 
contexto de incertidumbre científi ca, los 
daños eventuales serían graves o irre-
versibles.

Estas situaciones son las que contem-
pla el principio, porque a la hora de hacer 
el cálculo del coste-benefi cio es preciso 
tener en cuenta que la precaución es 
social y económicamente costosa. De ahí 
que los daños potenciales para establecer 
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una moratoria tengan que ser grandes. 
En el apartado V.3. de este informe se 
trata del principio desde una perspectiva 
jurídica.

Por eso, desde un punto de vista ético 
es esencial evaluar cuidadosamente los 
riesgos de los OMG para uso agroalimen-
tario caso a caso y paso por paso, difundir 
información científi camente fundada y 
comprensible, y dar a conocer de forma 
adecuada los benefi cios que se siguen de 
estas técnicas, como comentamos en el 
punto anterior.

Respetar el derecho de los consumi-
dores a elegir los alimentos según sus 
convicciones y preferencias exige, en 
primer lugar, información acerca de si los 
alimentos contienen OMG. El etiquetado 
y la trazabilidad de los OMG, de obliga-
do cumplimiento en la Unión Europea, 
garantizan la protección del derecho de 
las personas a elegir sus alimentos. Pero 
ello no basta, sino que se hace necesaria la 
permanencia en el mercado de productos 
tradicionales porque, en caso contrario, 
el consumidor no tiene posibilidad de 
elección.

Aunque existe el riesgo de que etique-
tado y trazabilidad provoquen recelos 
hacia los OMG, ya que el ciudadano 
puede creer que son algo extraño cuando 
hay que advertir de su presencia, se hacen 
necesarios para respetar el derecho de 
los consumidores a la elección, generar 
confi anza mediante la transparencia, y 
permitir que consuman de acuerdo con 
sus opciones vitales gentes que no quie-
ren ingerir alimentos animales.

En el contexto de una ética de la 
responsabilidad y el cuidado, es im-

prescindible garantizar seguridad en el 
control de los riesgos e inspirar confi anza. 
Ciertamente, el riesgo cero no existe en 
ninguna actividad humana, y los pro-
ductos modificados genéticamente, si 
están rigurosamente evaluados, son tan 
peligrosos como los tradicionales, pero 
precisamente por eso los mecanismos de 
control de riesgos deben ser sumamente 
precisos.

En lo que respecta al derecho a la 
libre investigación, ejercerlo requiere no 
sólo protección legal, sino también apoyo 
fi nanciero, que por el momento procede 
de empresas privadas, pero debería verse 
incrementado desde el sector público. 
Siempre, obviamente, que se encuadre 
en el marco defi nido en los puntos an-
teriores.

Por último, la capacidad de intercam-
biar es una de las capacidades humanas 
y, por lo tanto, restringirla sólo puede 
hacerse por razones bien fundadas, como 
es el daño que pueden causar con proba-
bilidad determinados productos.

IV.5.3. La participación dialógica de los 
afectados

Tomar en serio la dignidad humana 
exige tener en cuenta los intereses de los 
afectados por las decisiones, y que sean 
ellos quienes, en la medida de lo posible, 
expresen esos intereses a través de diálo-
gos organizados a tal efecto.

Decir de las personas que son autóno-
mas es reconocer que pueden darse sus 
propias leyes, y que pueden hacerlo a 
través de diálogos en los que participan 
como interlocutores.
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Evidentemente, son los organismos es-
tatales y transnacionales competentes los 
que determinan el marco legal, contando 
con el asesoramiento de los expertos en la 
materia. Pero crece la conciencia de que 
no se debe legislar sin contar con la par-
ticipación de los ciudadanos en aquellas 
cuestiones que les afectan directamente, 
como sucede, en nuestro caso, en el uso 
agroalimentario de los OMG.

Los afectados por la actividad biotec-
nológica son las generaciones presentes 
y futuras y el medio ambiente, de ahí 
que sea preciso difundir una amplia y 
veraz información sobre ella, infundiendo 
confi anza, y potenciar la participación de 
los ciudadanos en la toma de decisiones. 
Lo cual exige abrir un debate en pro-
fundidad, y poner a punto mecanismos 
concretos de participación, procesos deli-
berativos bien defi nidos, en los que tomen 
parte tanto consumidores como expertos 
en la materia. En tales procesos los inter-
locutores virtuales deberían contar con 
representantes de sus intereses. Como 
ejemplos pueden citarse la conferencia 
de consenso de Noruega en 1996, la de 
Francia en 1998 y el referéndum suizo 
de 1998.

Ampliar la información de la ciudada-
nía y crear plataformas para la participa-
ción es, pues, un requisito indispensable 
del respeto a la libertad y la dignidad.

Y no sólo eso, es una medida de pru-
dencia: si la biotecnología de plantas y ali-
mentos no debe convertirse en una «tec-
nología problemática» en la percepción 
social, porque ello supondría un freno a 
la hora de permitir y apoyar económica-
mente las investigaciones, es necesario 

que los ciudadanos ganen en información 
con respecto a ella y que la tomen como 
cosa suya, en un tipo de actividad que 
se desarrolla con su participación activa 
y que les benefi cia. Al fi n y al cabo, éste 
es el objetivo en los últimos tiempos –y 
bien loable– de acercar la ciencia a la 
sociedad, en vez de abrir entre ambas un 
abismo infranqueable. No se trata, pues, 
de entender la participación ciudadana 
como un reparto de responsabilidades 
por parte del poder político para eludir 
problemas, sino como un reconocimiento 
de que los afectados por las decisiones 
deben tener incidencia en ellas, y como 
un camino legítimo para cambiar la per-
cepción negativa de la sociedad respecto 
de actividades que les benefi cian.

IV.5.4. Justicia

En sociedades como la nuestra, que 
deben tener a la humanidad como refe-
rente de lo justo, no sólo a grupos particu-
lares, el principio de justicia distributiva 
exige una distribución de los benefi cios 
de las biotecnologías que contemple a los 
países industrializados y a los países en 
desarrollo.

Precisamente una de las razones que 
suele aducirse a favor de los cultivos ge-
néticamente modifi cados es que pueden 
contribuir a paliar necesidades agroa-
limentarias y contribuir al desarrollo 
sostenible en los países en desarrollo. Por 
supuesto, siempre que en el nivel local 
y global se tomen las medidas políticas, 
comerciales y sociales necesarias para una 
justa distribución de los recursos porque, 
como es bien sabido, la existencia de 
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bienes sufi cientes no garantiza en modo 
alguno su justa distribución.

Pero, supuestas las medidas oportu-
nas, con cultivos genéticamente modifi ca-
dos podrían paliarse problemas como los 
del hambre (con una mayor productivi-
dad y menor coste), el défi cit nutricional 
o la erosión de la tierra.

Sin embargo, actualmente las princi-
pales benefi ciarias de los OMG son las 
compañías transnacionales de biotecno-
logías y las distribuidoras de semillas, 
no los países pobres, la mayoría de 
empresas de semillas son de compañías 
químicas, interesadas en patentar varie-
dades resistentes a sus herbicidas para 
controlar el proceso productivo agrícola. 
Y las plantas transgénicas comercializa-
das hasta el presente están diseñadas 
para países desarrollados. Hoy por hoy 
se piensa más en la cualidad de los cul-
tivos o de su gestión que en problemas 
como la tolerancia a la acidez o en el 
refuerzo de los cultivos.

Por otra parte, en algunos países, como 
Estados Unidos, parece que en unos años 
casi todas las mejores variedades de los 
principales cultivos serán genéticamente 
modifi cados. Si los países pobres son 
excluidos de adoptar este tipo de granos, 
sus cosechas serán no económicas y sus 
alimentos pueden quedar sin mejoras 
potenciales. El abismo entre países ricos 
y pobres puede crecer más todavía.

A todo ello se añade, por último, el 
problema de las patentes. Las patentes 
parecen necesarias, porque los inversores 
no se arriesgarían a invertir en un pro-
ducto nuevo sin la garantía de un cierto 
monopolio.

Sin embargo, en el caso de los OMG, 
se plantean problemas como los siguien-
tes: i) Si se puede «poseer la vida». No 
es así, sino que quien tiene la patente 
puede defender su monopolio frente a 
la competencia, que no puede explotarlo. 
Además de que es válida para un escalón 
inventivo, no para especies naturales 
o genes. ii) Se plantea el problema de 
patentar un ámbito, no para aplicarlo, 
sino para deteriorar la competencia. iii) 
La mayoría de las patentes pertenecen 
a empresas privadas, lo cual supone un 
riesgo, el de que se privatice el conoci-
miento científi co-técnico en este campo. 
iv) Los países en desarrollo están en 
desventaja en términos de negociación de 
licencias. Los altos precios pagados por la 
adquisición de OMG permiten controlar 
los ámbitos.

En relación con esta situación, la Aca-
demia de Ciencias del Tercer Mundo ha 
pedido que se prohíban las patentes de 
cultivos para alimentación. Un informe 
del Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) indica que si las 
nuevas tecnologías quedan bajo el control 
de grandes multinacionales, los países del 
sur, que son los creadores históricos de la 
biodiversidad agrícola, tendrán que hacer 
frente al pago de royalties y derechos de 
patente de las multinacionales.

Un uso justo de OMG en el sector 
agroalimentario exige, como mínimo, 
que las instituciones públicas, los orga-
nismos internacionales y las organiza-
ciones sin ánimo de lucro potencien la 
investigación con OMG para los países 
en desarrollo que no pueden pagar las 
investigaciones.
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Por otra parte, las empresas líderes 
del sector, en consorcio con organis-
mos internacionales adecuados podrían 
implementar estrategias para extender 
licencias en los países en desarrollo. Y los 
mismos países pobres deberían tomar la 
iniciativa de insistir en que se fomenten 
las investigaciones que les benefi cian. 
Las organizaciones solidarias de ámbito 
internacional pueden ser un gran apoyo 
en este sentido.

También es necesario potenciar la vi-
gilancia para que las actividades de alto 
riesgo con transgénicos no se desplacen 
a los países pobres, que suelen tener una 
legislación más tolerante.

Por último, las empresas biotecnológicas 
deberían asumir su responsabilidad social, 
en la línea que propone el Libro Verde de 
la Unión Europea «Fomentar un marco eu-
ropeo para la responsabilidad social de las 
empresas» (2001). Es decir, entendiéndola 
como una estrategia para conseguir que, a 
largo plazo, crecimiento económico, cohe-
sión social y protección del medio ambiente 
caminen en paralelo. Una economía del 
conocimiento competitiva y dinámica exige 
tender a un desarrollo sostenible, y pedir a 
las empresas que lleven a cabo el triple ba-
lance: económico, social y medioambiental 
anteriormente mencionado.

IV.5.5. Responsabilidad por lo vulnerable

Una de las razones por las que los 
OMG despiertan recelos, aunque como 
se indicó se trata fundamentalmente de 
los aplicables a la agroalimentación, es la 
convicción, extendida entre determinados 
sectores de que las modifi caciones gené-

ticas suponen una instrumentalización 
de la naturaleza, al servicio de los seres 
humanos.

A este respecto, cabe distinguir al 
menos tres posiciones:

1) El naturalismo, según el cual, la 
naturaleza tiene un valor absoluto y no 
simplemente instrumental, y persigue 
con su desarrollo sus propios intereses. 
El ser humano está obligado moralmente 
a respetar este desarrollo natural y, por 
lo tanto, a no manipular a la naturaleza 
en contra de los intereses de la propia 
naturaleza. Por otra parte, entiende que 
las modifi caciones genéticas acarrearán 
también perjuicios a los seres humanos, 
porque la naturaleza es sabia en sus de-
sarrollos y cualquier modifi cación externa 
resulta perjudicial.

Esta posición resulta difícilmente com-
patible con la actividad agrícola desarro-
llada desde el Neolítico y con la actividad 
técnica humana en su conjunto.

2) La convicción de que la naturaleza 
tiene un puro valor instrumental, y que, 
por lo tanto, no hay más límite en su 
manipulación que el daño que pueda 
suponer para el ser humano.

Esta convicción lleva a despreciar la 
posibilidad de que existan seres que es 
inmoral descuidar, aunque no resulten 
especialmente útiles.

3) La tercera posición considera que 
la naturaleza no tiene un valor absoluto, 
pero tampoco simplemente instrumental. 
Tiene un valor interno, en la medida en 
que es en sí valiosa y, por lo tanto, es una 
obligación moral cuidar de ella, responsa-
bilizarse de los seres que, siendo valiosos, 
pueden ser protegidos.
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Esta tercera posición lleva a entender 
que la conservación del medio ambiente y 
la biodiversidad son valores de una ética 
cívica, siempre que el término «conserva-
ción» se entienda en el sentido de que las 
biotecnologías deben aplicarse de modo 
que favorezcan el desarrollo sostenible, 
no en el sentido de que no pueda intro-
ducirse ningún cambio.

De aquí se seguiría que la integridad 
genética de las especies vivas no humanas 
y la biodiversidad son valiosas en sí mis-
mas y valiosas en relación con el medio 
ambiente adecuado para el desarrollo pre-
sente y futuro del ser humano. Merecen 
protección y han de ser tenidas en cuenta 
como un factor más en la ponderación 
de riesgos y benefi cios asociados a cada 
utilidad biotecnológica.

La actividad (investigación, experi-
mentación y aplicación) debería llevarse 
a cabo, entonces, en el marco del concepto 
de desarrollo sostenible, que trata de com-
patibilizar la producción de alimentos con 
la conservación de los ecosistemas, como 
forma de asegurar la supervivencia y el 
bienestar de las generaciones presentes y 
futuras y el medio ambiente.

V. Aspectos jurídicos del uso de los 
OMG en agricultura y alimentación

V.1. Poderes públicos, ciudadanía y el Derecho 
ante las biotecnologías

V.1.1. Introducción

En el apartado III del presente Informe 
se han puesto de relieve los rápidos pro-
gresos que se han producido en relación 

con las investigaciones con los OMG, así 
como su creciente y benefi ciosa utiliza-
ción en diversos sectores.

En efecto, la moderna biotecnología 
dispone de técnicas muy precisas y efi ca-
ces; en particular, está abriendo realidades 
nuevas y sobre todo perspectivas muy 
prometedoras para diversos campos de la 
industria, la agricultura, la alimentación, 
la salud, el medio ambiente, etcétera. La 
capacidad de interferir en la materia viva 
es, por consiguiente, mucho mayor, como 
también lo es la velocidad con la que tales 
transformaciones pueden producirse. Sin 
embargo, también se afi rma en ocasiones 
que son impredecibles algunos de sus 
efectos y que por tal motivo no son siem-
pre controlables. Las inquietudes sobre 
este particular se concretan sobre todo 
en el riesgo de alterar la biodiversidad y 
el equilibrio de los ecosistemas, de modi-
fi car la evolución natural de las especies 
y de incrementar y ampliar con ello los 
riesgos para la integridad y la supervi-
vencia de algunos seres vivos (bioseguri-
dad) y que a su través o directamente se 
vea afectado también el ser humano, en 
este caso principalmente cuando se han 
puesto a disposición de los consumidores 
productos alimentarios que contienen 
algún componente transgénico.

La preocupación acabada de subra-
yar se ha centrado en la manipulación 
genética de microorganismos, los lla-
mados microorganismos modificados 
genéticamente (MMG) y de organismos 
pluricelulares (OMG), así como en su 
utilización posterior en los diversos sec-
tores mencionados, entre ellos el agroa-
limentario. Es oportuno recordar que, de 
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acuerdo con su defi nición legal, OMG lo 
es cualquier organismo, con excepción de 
los seres humanos, cuyo material genético 
ha sido modifi cado de una manera que 
no se produce de forma natural en el apa-
reamiento o en la recombinación natural, 
siempre que se utilicen las técnicas que 
reglamentariamente se establezcan. Debe 
tenerse en cuenta asimismo que organis-
mo es cualquier entidad biológica capaz 
de reproducirse o de transferir material 
genético, incluyéndose dentro de este 
concepto a las entidades microbiológicas, 
sean o no celulares. 

V.1.2. Los poderes públicos y la ciudada-
nía ante los transgénicos

De forma paralela se ha ido generando 
un intenso debate a lo largo de los últimos 
años sobre la inocuidad de las investiga-
ciones en estos organismos y en especial 
de las aplicaciones de estas tecnologías en 
el sector agroalimentario. Esta discusión 
no se ha circunscrito al ámbito dialéctico, 
pues ha dado lugar a decisiones políticas, 
en ocasiones no exentas de polémica, 
que han repercutido directamente en los 
esfuerzos dedicados con posterioridad a 
la investigación en este sector.

Esta situación ha experimentado 
asimismo su correspondiente refl ejo en 
el plano normativo, lo que revela que 
los poderes públicos, y los legisladores 
en particular, han sido sensibles a esta 
preocupación existente en cada vez más 
amplios sectores de la sociedad. Dicha 
actitud es particularmente evidente en 
el marco político-jurídico de la Unión 
Europea (UE), en el cual se apreciaron 

hasta hace poco tiempo unas políticas 
comunitarias poco defi nidas y decidi-
das, incluso se ha llegado a reprochar 
que zigzagueantes. Estos titubeos se han 
manifestado, por ejemplo, en la puesta 
en práctica de moratorias de facto sobre 
la comercialización de ciertas semillas 
transgénicas, en contradicción con algu-
nas normas comunitarias previamente 
aprobadas.

Estos acontecimientos europeos en 
absoluto carecen de interés, al estar so-
metido al marco jurídico comunitario el 
derecho interno de los Estados miembros 
de la UE, por consiguiente, también el 
Derecho español. Es precisamente de 
este marco del que hay que obtener y 
deducir el entramado de intereses, prin-
cipios y reglas que inspiran y conforman 
el Derecho español en la actualidad, y 
extraer de él sus aciertos y sus incon-
venientes.

Por otro lado, no cabe duda de que 
parece lógico que la ciudadanía reclame 
de los poderes públicos transparencia en 
los procesos de adopción de las medidas 
necesarias para prevenir los riesgos po-
tenciales o hipotéticos que puedan estar 
relacionados con las técnicas de trans-
génesis y otras similares aplicables a la 
materia viva, y que las medidas que han 
sido adoptadas se hayan sustanciado en 
decisiones de carácter meramente político 
o regulativas.

V.1.3. La difícil tarea del Derecho ante las 
biotecnologías

No obstante, los legisladores se en-
frentan en relación con estas materias 
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a un problema que podríamos califi car 
hasta cierto punto como nuevo: el de la 
incertidumbre a la hora de concretar los 
verdaderos riesgos que hay que prevenir 
y que pueden estar vinculados con estas 
tecnologías, según han denunciado algu-
nos colectivos sociales. No obstante, se 
han ido abriendo algunas fórmulas que 
han tenido cabida en el ámbito jurídico, 
con el fi n de orientar a cómo deben ma-
nejarse los poderes públicos en torno a 
esa incertidumbre, una vez descartada 
la opción más sencilla de la inhibición 
o la prohibición cuando carecen de fun-
damento.

Un escenario de semejantes caracte-
rísticas comporta evidentes limitaciones 
para los procesos de creación y concreción 
de normas jurídicas, así como para los 
contenidos mismos de dichas normas. 
Tales limitaciones tienen como efecto la 
provisionalidad de estas normas y como 
servidumbre la necesidad de someterlas a 
constante revisión con el fi n de comprobar 
su validez en relación con los supuestos 
de hecho para los que fueron concebidas 
y, en su caso, proceder a su modifi cación 
en atención a las nuevas circunstancias 
científi cas, tecnológicas y sociales.

En resumen, determinar cuáles son 
los objetivos, los intereses y los valores 
sociales que se pretenden proteger con 
la normativa vigente, así como identifi -
car los principios y criterios en los que 
ha de estar inspirada ésta, y establecer 
al mismo tiempo su contraste con las 
refl exiones que se han expuesto en las 
partes anteriores de este Informe, con el 
fi n de poder extraer algunas conclusiones 
y, en su caso, algunas recomendaciones, 

van a ser los objetivos específi cos de esta 
parte del mismo.

V.1.4. La ambivalencia del Derecho como 
instrumento protector de los resultados 
biotecnológicos

Este Comité es consciente de los im-
portantes y específi cos problemas que 
se plantean, tanto en su dimensión ética 
como jurídica, en relación con otros aspec-
tos vinculados con las actividades relacio-
nadas con OMG. Destacan especialmente 
los aspectos jurídicos relacionados con 
la protección de los resultados, sean 
invenciones o descubrimientos, bien por 
medio de la patente, del secreto industrial 
o de otros recursos jurídicos oportunos. 
Si bien el Comité considera asimismo 
que esta materia requiere un estudio y 
valoración minuciosos, a la vista de las 
específi cas peculiaridades que continúa 
presentando, no puede dejar de mani-
festar asimismo su preocupación porque 
la legítima protección de estos resultados 
no sea incompatible o no constituya un 
obstáculo insalvable para que puedan 
acceder a ellos de forma equitativa las 
poblaciones de otras áreas geográfi cas del 
planeta menos favorecidas y en las que 
los recursos agrícolas y la alimentación 
constituyen urgencias inaplazables.

En este sentido, el rápido tránsito a 
un mundo globalizado en lo económico 
y en lo tecnológico ha comportado la 
globalización de los mercados y un más 
fácil acceso a los mismos para las gran-
des empresas. Pero al mismo tiempo ha 
supuesto la extensión de nuevos riesgos, 
y esto impone también otras exigencias 
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de justicia, solidaridad y participación 
en los benefi cios de los avances tecnoló-
gicos de todos los pueblos del planeta, 
especialmente a favor de aquéllos que 
apenas cuentan con capacidad económica 
y estructural de innovación tecnológica. 
Podrá parecer utópico el planteamiento, 
pero no es sino un imperativo de los 
tiempos, de búsqueda de equilibrios y 
contrapesos por vías pacífi cas a las mani-
festaciones de la globalización. A este res-
pecto, han sido objeto de críticas algunas 
medidas impuestas por la Organización 
Mundial de Comercio, en particular por la 
adopción del Acuerdo sobre los Aspectos 
de los Derechos de Propiedad Intelectual 
Relacionados con el Comercio (ADPIC), 
que han supuesto restricciones impor-
tantes para estos países; no obstante, se 
están rectifi cando en otros sectores, como 
el farmacéutico (por ejemplo, los acuerdos 
de Doha, revisados en 2003).

V.2. Los valores e intereses comprometi-
dos

El objetivo de lograr el conveniente 
equilibrio que debe presidir la conci-
liación de todos los intereses que están 
presentes en torno a estas actividades 
pasa por la previa identifi cación de los 
intereses o derechos más signifi cativos 
que pueden verse comprometidos y 
afectados en su caso por ciertos confl ic-
tos, y por establecer su peso y relevancia 
social respectiva. Algunos de ellos van 
a ser objeto de nuestra atención a con-
tinuación:

V.2.1. El medio ambiente (biodiversidad 
y bioseguridad)

El interés por la protección del medio 
ambiente en relación con las investiga-
ciones biológicas no es nuevo. Ya en las 
reuniones de Asilomar de 1973 y de 1975 
los propios investigadores advirtieron de 
los nuevos riesgos y de la oportunidad 
de establecer medidas, incluso a través 
de moratorias.

En las referencias comunitarias que 
se expondrán más abajo también aparece 
como una constante la preocupación por 
el medio ambiente, tanto en su biodiver-
sidad, ya aludida, como, sobre todo en el 
sector agroalimentario, la bioseguridad. 
Se trata ésta última de una materia extre-
madamente importante y compleja, con 
la que quiere aludirse a las acciones de 
prevención, eliminación o disminución 
de los riesgos para la vida y la salud 
humana y de los animales así como para 
el mantenimiento de los seres vivos en 
su estado de equilibrio natural, que se 
encuentran vinculados con actividades 
de investigación y enseñanza, producción 
y distribución, desarrollo tecnológico y 
prestación de servicios. Como puede com-
probarse, el concepto de bioseguridad 
incluye el medio ambiente, pero también 
al ser humano.

Cuáles hayan de ser las acciones con-
cretas y los principios que las inspiren es 
una cuestión de conjunción de diversas 
medidas que se irá exponiendo más 
adelante.
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V.2.2. Los intereses y los derechos de los 
consumidores

También están involucrados y son ob-
jeto de protección los legítimos intereses 
de los consumidores, esto es, los derechos 
de los destinatarios y benefi ciarios de las 
biotecnologías. La Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 
(Carta Europea) destaca la protección 
específi ca de los consumidores: «Las po-
líticas de la Unión garantizarán un alto 
nivel de protección de los consumidores» 
(art. 38). La defensa de los consumidores 
y usuarios aparece proclamada también 
en la Constitución Española, garanti-
zándose en particular la protección de 
la seguridad, la salud y los legítimos 
intereses económicos de los mismos. (art. 
51), de forma similar a como lo proclama 
el Tratado de la Unión (art. 153, antes 
129). En el Derecho interno el legislador 
español dio cumplimiento al mandato 
constitucional al aprobar la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios (Ley 26/1984, de 19 de julio). 
Son dos grupos de intereses relativos a 
los consumidores los que podrían verse 
afectados por los OMG:

1º La seguridad y la salud de las personas

No cabe duda de que uno de los 
riesgos que suelen apuntarse en relación 
con los OMG y con las biotecnologías 
en general son la seguridad y la salud 
de las personas. Esta cuestión es parti-
cularmente polémica, con la paradoja 
de que los OMG son los productos que 
han sido sometidos a evaluación con 

mayor rigor y frecuencia en la historia 
de la agroalimentación, y con la paradoja 
también de que no se han detectado por 
el momento pruebas evidentes sobre los 
riesgos que puedan comportar para el ser 
humano los productos agroalimentarios 
disponibles en el mercado. Lo cierto es 
que la adopción de acciones preventivas 
capaces de salvaguardar este derecho de 
los ciudadanos es demandada con mayor 
énfasis en relación con aquellos productos 
destinados al consumo que contengan 
alguna traza de OMG.

En todo caso, debe destacarse que el 
interés que suele anteponerse es de ca-
rácter colectivo: la salud pública o, más 
concretamente, la salud y la seguridad de 
los consumidores. Éstas se confi gurarían 
como bienes jurídicos intermedios a tra-
vés de los cuales se buscaría la protección 
de la salud individual de los ciudadanos, 
incluso aunque con el supuesto atentado 
contra la salud de los consumidores no 
se viera afectada de forma individual 
todavía la salud de una o varias personas. 
De este modo, tal perspectiva comporta 
ya un signifi cativo adelanto de la inter-
vención del Derecho.

Según la Carta Europea toda persona 
tiene derecho a la prevención sanitaria 
y a benefi ciarse de la atención sanitaria 
en las condiciones establecidas por las 
legislaciones y prácticas nacionales. Al 
defi nirse y ejecutarse todas las políticas y 
acciones de la UE se garantizará un alto 
nivel de protección de la salud humana 
(art. 35). En términos semejantes a este 
último inciso se pronuncia el Tratado de 
la Unión Europea (art. 152). Por su parte, 
la Constitución Española proclama el de-
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recho a la protección de la salud, dentro 
de los principios rectores de la política 
social (art. 43).

2º Los derechos relacionados con la autode-
terminación de los consumidores

Es sabido que uno de los principios 
básicos que deben amparar a los con-
sumidores es el derecho a poder elegir 
libremente entre los diversos productos 
que se encuentran a su disposición en el 
mercado. El libre comercio de productos 
y mercancías encuentra su correlato en 
este derecho de autodeterminación de los 
consumidores.

Particularmente en el sector alimen-
tario este derecho puede convertirse en 
instrumental para la satisfacción de otros 
derechos o de las necesidades particula-
res del propio consumidor. Así, la salud, 
si en virtud de exigencias de la misma 
aquél –el consumidor– está sometido 
a restricciones dietéticas; la seguridad, 
que implica a la salud, pero no se li-
mita a ésta, con el fi n de prevenir o de 
poder adoptar medidas en relación con 
determinados productos que contengan 
componentes declarados por las autori-
dades no aptos o no recomendables para 
el consumo en ciertas circunstancias; 
la libertad religiosa, de modo que el 
consumidor pueda adaptar su régimen 
alimentario a las prescripciones de la re-
ligión que profese; en fi n, otros aspectos 
diversos, como los relativos a la relación 
calidad-precio de los productos, incluso 
aunque la apreciación de tal relación 
pueda basarse en percepciones más bien 
subjetivas.

A este respecto pueden ser esencia-
les la información sobre el origen, los 
procesos de elaboración, conservación 
y mantenimiento y las condiciones de 
consumo de los mismos.

Es bien cierto entonces que la premisa 
ineludible para el logro de un ejercicio 
efectivo de este derecho a la autodeter-
minación implica poner a disposición 
del consumidor una información clara, 
pertinente y sufi ciente. Por lo demás, el 
derecho a la información es un derecho 
general de los consumidores reconocido 
desde hace décadas de forma pacífi ca por 
el ordenamiento jurídico, y en relación 
con los OMG no se entendería por qué 
ha de constituir tal derecho una excep-
ción. Es, pues, en torno a este derecho a 
la información y a recibir información 
sobre el que va a descansar y va a de-
pender en defi nitiva el ejercicio efectivo 
del derecho a la autodeterminación del 
consumidor. Es probablemente no en 
torno al derecho a la información en 
cuanto tal, sino respecto a su contenido 
y extensión donde surgen las discrepan-
cias específi camente en relación con los 
productos transgénicos, pero éstas han de 
resolverse mediante procedimientos de 
participación y consenso de los grupos 
y colectivos afectados.

V.2.3. La libertad de creación y produc-
ción científi ca

La investigación científi ca tiene como 
soporte irrenunciable la libertad de in-
vestigación, concebida como el derecho 
fundamental a la creación y la producción 
científi cas. A través de este derecho se 
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atienden de forma primaria los intereses 
del investigador o científi co, pero indi-
rectamente también los de los colectivos 
de promover el progreso científi co, en 
virtud de los benefi cios generales que 
pueden proporcionarse a la sociedad. De 
ahí que deba ser igualmente garantizada 
y promovida la difusión y circulación 
de la información y del conocimiento 
científi cos.

De todos modos, no es pacífi co el 
entendimiento del alcance de tal derecho 
por lo que se refi ere a la adquisición mis-
ma del conocimiento. Se ha sostenido que 
la obtención de información, la adquisi-
ción de conocimiento científi co, no deben 
estar sujetas a limitación alguna, puesto 
que el conocimiento en cuanto tal no es 
perjudicial, sino que puede serlo la utili-
zación posterior que del mismo se haga; 
es decir, el trasunto de estas refl exiones 
apunta a la discusión sobre neutralidad 
ética de la investigación científi ca y del 
puro conocimiento que se deriva de ella, 
en los términos que se han expuesto en 
la parte IV de este Informe.

Una segunda posición, la cual com-
porta ya una respuesta al interrogante 
acabado de plantear, sostiene que la 
investigación dirigida directamente a la 
adquisición de determinados conocimien-
tos para valerse de ellos con posterioridad 
en perjuicio de individuos o de la socie-
dad puede ser rechazable éticamente, y 
por ello estaría entonces justifi cada su 
prohibición legal.

Finalmente, hay quienes estiman 
que la adquisición de conocimiento en 
cuanto tal no debe sufrir ningún tipo de 
limitaciones, pero sí es legítima la res-

tricción o prohibición de determinados 
procedimientos o métodos de obtención 
del conocimiento científi co en la medida 
en que involucren a seres humanos, a 
los seres vivos y al medio ambiente, 
en tanto que unos y otros puedan ser 
sometidos a riesgos de ser lesionados. 
Esta tercera posición está más próxima 
a los criterios y respuestas que ha ge-
nerado la investigación con OMG, pues 
incluso aunque se practique en entornos 
estancos y aislados (utilización confi -
nada), no por ello se acepta que pueda 
realizarse sin el sometimiento a ningún 
otro tipo de control o de restricciones 
y medidas preventivas; y con mayor 
motivo si se realizan diseminaciones de 
estos organismos en el medio ambiente, 
las cuales deben estar sometidas a las 
máximas cautelas, en función del ries-
go razonablemente temido que puedan 
comportar aquéllas.

Por tanto, quede sentado por el mo-
mento que aunque ha de reconocerse la 
legitimidad de la investigación científi ca 
y se propugna que sea efi cazmente impul-
sada tanto por los poderes públicos como 
por la iniciativa privada, esta libertad 
–como cualquier otra libertad– tiene sus 
límites, que habrá que delimitar en fun-
ción de la entidad jurídica de los demás 
derechos o intereses que puedan verse 
comprometidos.

La libertad de investigación fi gura 
consagrada en la Constitución Española 
como derecho a la creación y a la produc-
ción científi ca y técnica (art. 20.1, b), y 
en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales como libertad de investigación 
científi ca (art. 13). 



108 Cuad. Bioét. 2005/1ª

Documentos

V.2.4. La libre circulación de mercancías

La libre circulación de mercancías 
constituye el sustento jurídico-político del 
libre comercio de productos en el espacio 
comunitario y uno de los pilares sobre 
los que se asienta la UE, en concreto, 
su mercado interior. Su principal efecto 
consiste en que los productos comunita-
rios pueden ser transferidos a través de 
todo el territorio comunitario sin trabas 
ni obstáculos. Ello comporta una unión 
aduanera comunitaria (eliminación de 
los derechos de aduana y las exacciones 
de efecto equivalente en los intercambios 
intracomunitarios, y el establecimiento de 
aranceles aduaneros y políticas comercia-
les comunes para todos los Estados comu-
nitarios), la eliminación, entre los Estados 
miembros, de restricciones cuantitativas 
a la importación y a la exportación y de 
toda medida que produzca un efecto 
equivalente.

V.3. Los principios jurídicos aplicables en 
relación con el uso de los OMG: el principio 
de precaución como instrumento preventivo 
de los riesgos biotecnológicos

De entre los diversos principios que 
son aplicables al uso de OMG, como 
es el de responsabilidad, además de 
otros, algunos de los cuales se mencio-
narán brevemente más abajo, ha ido 
adquiriendo una función destacada el 
principio de precaución. El principio 
de precaución surge como consecuen-
cia de buscar la protección de la salud 
humana y del medio ambiente frente a 
ciertas actividades caracterizadas por la 

incertidumbre científi ca sobre sus posi-
bles consecuencias. Su aplicación, que 
se ha desarrollado en diversos campos, 
es también de gran interés para las bio-
tecnologías, incluidas las aplicables al 
sector agroalimentario.

Si bien es cierto que no se trata de un 
pensamiento nuevo para el Derecho, no lo 
es menos que hoy se insiste en este con-
texto en la utopía de la seguridad absolu-
ta y del riesgo cero. Antes bien, se señala 
que hemos pasado del paradigma del 
riesgo aceptable al del riesgo aceptado. 
Es dudoso que en la actual sociedad del 
riesgo puedan aceptarse sin más matices 
afi rmaciones tales como que para la se-
guridad de ciertos ámbitos de la vida que 
están expuestos a grandes riesgos deben 
prohibirse ciertas acciones en tanto no se 
haya demostrado su carácter inofensivo, 
pues su puesta en práctica comportaría 
la paralización de actividades de gran 
trascendencia económica que se vienen 
realizando en la actualidad sin excesivas 
oposiciones.

En efecto, es evidente que el Derecho 
no puede garantizar de modo absoluto la 
incolumidad de los bienes jurídicos ante 
cualquier forma de riesgo o de peligro 
para los mismos. El cumplimiento por 
parte de aquéllos de su función social 
hace inevitable la aceptación de un cierto 
riesgo para ellos. Éste es conocido como 
«riesgo permitido», pero, como se deduce 
de su propia descripción, el riesgo permi-
tido apunta a un riesgo conocido, hasta 
cierto punto mensurable y previsible, lo 
que avoca como efecto a la prevención. 
El dilema que surge ahora en la sociedad 
postindustrial, del desarrollo biotecnoló-
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gico y del impacto ambiental, consiste en 
despejar el interrogante de en qué medida 
es válido y aceptable aquel paradigma 
en relación con el riesgo ciertamente 
sospechado, pero no previsible, del riesgo 
no cuantifi cable o mensurable en sus di-
mensiones esenciales, del riesgo incierto 
por ser inciertos los soportes científi cos 
que podrían identifi carlo y describirlo. 
Se trata de la constatación de un riesgo 
residual que puede avocar a una situación 
de peligro (de actividad peligrosa) que, a 
diferencia de aquél, debe ser evitada.

El principio de precaución supone el 
tránsito del modelo de previsión (conoci-
miento del riesgo y de los nexos causales) 
al de la incertidumbre del riesgo, al de la 
incalculabilidad del daño y del posible 
nexo causal entre uno y otro, respecto a lo 
cual existe una presunción generalmente 
sustentada en cálculos estadísticos y en 
probabilidades. Ambos modelos confl u-
yen, no obstante, en la prevención de un 
daño temido, que es el objetivo común.

Es, por consiguiente, en este contexto, 
en el de la insufi ciencia o de las limita-
ciones de la construcción conceptual de 
la previsibilidad, en el que desempeña su 
función el principio de precaución.

De acuerdo con el Informe sobre el 
principio de precaución elevado al Pri-
mer Ministro del Gobierno francés, el 
principio de precaución «defi ne la actitud 
que debe observar cualquier persona que 
tome una decisión relativa a una activi-
dad respecto a la que se puede suponer 
razonablemente que comporta un peligro 
grave para la salud o la seguridad de las 
generaciones actuales o futuras o para el 
medio ambiente. Dicho principio concier-

ne especialmente a los poderes públicos 
que deben hacer prevalecer los impera-
tivos de salud y de seguridad sobre la 
libertad de intercambio entre los parti-
culares y entre los Estados. Este principio 
impone tomar todas las disposiciones 
que permitan, a un coste económica y 
socialmente soportable, detectar y evaluar 
el riesgo, reducirlo a un nivel aceptable 
y, si es posible, eliminarlo, informar a las 
personas afectadas y recoger sus sugeren-
cias sobre las medidas que están siendo 
examinadas para tratarlo. Este dispositivo 
de precaución debe ser proporcionado a 
la amplitud del riesgo y puede ser revi-
sado en todo momento».

En cualquier caso, y como se advirtió 
en el apartado IV de este informe debe 
destacarse una importante precisión y 
advertencia: el principio de precaución 
no es aplicable a toda situación de riesgo, 
sino a aquéllas que presentan dos caracte-
rísticas principales: en primer lugar, tiene 
como presupuesto un contexto de incer-
tidumbre científi ca; y, en segundo lugar, 
la eventualidad de daños especialmente 
graves y posiblemente incontrolables e 
irreversibles.

El principio de precaución no parte 
entonces de una absoluta falta de pre-
visión sobre el futuro, pues se basa en 
la sospecha de los riesgos que puede 
comportar una actividad determinada. En 
suma, el recurso al principio de precau-
ción presupone que se han identifi cado 
los efectos potencialmente peligrosos 
derivados de un fenómeno, un producto o 
un proceso, y que la evaluación científi ca 
no permite determinar el riesgo con la 
certeza sufi ciente.



110 Cuad. Bioét. 2005/1ª

Documentos

Una vez que ha sido identifi cada la 
situación en la que se desenvuelve el 
principio de precaución, la siguiente 
cuestión es cuál debe ser la reacción 
o respuesta consecuente, la cual debe 
estar presidida en todo caso por su 
uso moderado y racional. Consecuen-
cia lógica del principio de precaución 
es la necesidad de adoptar medidas 
orientadas a prevenir riesgos de daños 
especialmente graves. Es decir, se debe 
actuar adoptando medidas de protección 
con anterioridad a que aparezca el daño, 
incluso aunque no exista una evidencia 
científi ca completamente comprobada 
sobre la nocividad de una actividad o 
de un producto, pero sí sospechas. Debe 
reconocerse que en casos extremos la 
única medida razonable puede consistir 
en paralizar la actividad, al menos a 
través de moratorias revisables a plazo 
fi jo. De todos modos, la aceptación de 
esta medida radical como una de las 
alternativas posibles, bien que haya de 
serlo siempre de forma excepcional y 
justifi cada, ha sido objeto de fuertes crí-
ticas, sobre todo por parte de quienes se 
oponen frontalmente a este principio.

Los especialistas se han ocupado por 
el momento de identifi car y describir más 
que cuáles son las medidas pertinentes, el 
cómo de esas medidas, qué características 
han de poseer. La Comisión Europea, 
en su «Comunicación sobre el recurso 
al principio de precaución», de 2000, ha 
señalado que han de ser proporcionadas 
al nivel de protección elegido; no discri-
minatorias; coherentes con otras medidas 
ya aplicadas; basadas en el examen de los 
posibles benefi cios y costes -no sólo eco-

nómicos- de la acción y de la no acción; 
sujetas a revisión, a la luz de los nuevos 
datos científi cos; capaces de designar a 
quién incumbe aportar las pruebas cien-
tífi cas para una evaluación más completa 
del riesgo.

V.4. La conciliación de los intereses vincula-
dos con los OMG

La percepción hasta cierto punto ne-
gativa y en ocasiones de rechazo que han 
venido sufriendo los productos alimen-
tarios que de algún modo se han visto 
involucrados en procesos relacionados 
con OMG puede adolecer de cierta sub-
jetividad, desinformación y si se quiere 
de manipulación. Esta actitud ciudadana 
contrasta con la posición abiertamente 
favorable para con aquellas sustancias 
sometidas a procedimientos similares del 
sector médico-sanitario. Sin embargo, no 
es menos cierto que desde hace ya varias 
décadas, antes incluso de la disponibili-
dad de OMG en el mercado, se ha ido 
confi gurando un sistema diversifi cado 
de protección preventiva más intensa en 
relación con aquellos productos que en su 
fase fi nal van a ser destinados al consumo 
humano. Además, las experiencias no 
infrecuentes en tiempos pretéritos sobre 
acontecimientos adversos relacionados 
con la alimentación humana, cuando 
apenas se contaba con medios adecuados 
para hacerles frente, han incrementado la 
percepción por parte de las autoridades 
de la necesidad de proseguir avanzando 
por el camino de la prevención. Sin per-
juicio de las peculiaridades correspon-
dientes, se ha asistido a un proceso de 
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semejante sensibilidad en relación con el 
medio ambiente.

Signifi ca lo anterior que las políticas 
de prevención que se vienen adoptando 
en relación con los productos transgéni-
cos no implican necesariamente prácticas 
discriminatorias contra ellos en términos 
generales, siempre que sean adecuadas y 
estén adaptadas a las exigencias que las 
circunstancias requieran. Si bien es cierto 
que, como se indicó más arriba, contamos 
con ejemplos que acreditan también lo 
contrario. Estos ejemplos han podido 
ir en detrimento del favorecimiento de 
programas de I+D+i, tanto por parte de 
los poderes públicos como de la iniciativa 
privada, así como también en perjuicio 
del principio de la libre circulación y 
comercio de las mercancías en el espacio 
comunitario.

V.4.1. La seguridad de las biotecnologías: 
la gestión y el control de los riesgos del 
proceso productivo

Los riesgos de diseminación no 
controlada de los OMG han puesto en 
evidencia que la bioseguridad es una 
materia que traspasa las fronteras de 
los Estados, lo que comporta incluso 
cierta limitación de la soberanía de los 
mismos. Por este motivo, también se 
ha puesto de relieve que sería estéril 
una regulación normativa aislada si los 
demás Estados geográfi camente próxi-
mos no adoptan medidas semejantes 
convirtiéndose en «paraísos genéticos» 
o, en este caso, en «paraísos biotecno-
lógicos», sobre todo para las empresas 

multinacionales, cuya versatilidad y 
poder facilita su instalación geográfi ca 
donde menos controles y medidas de 
prevención deban adoptar y así resulte 
más rentable su producción.

La conciliación de los intereses de 
protección del medio ambiente, por un 
lado, y de las actividades de producción 
y aprovechamiento de recursos, por otro, 
se ha canalizado a través de la idea de 
desarrollo –integral– sostenible, que de-
bería constituir el principio rector. Con 
este concepto se alude a la necesidad de 
que la utilización y la explotación de los 
recursos naturales en el momento pre-
sente debe gestionarse sin poner aquéllos 
en peligro para el futuro y sin privar de 
su disfrute a las generaciones futuras. 
Supone asumir un nuevo modelo de desa-
rrollo económico. El Convenio de Río de 
Janeiro sobre Biodiversidad y el Protocolo 
de Cartagena sobre Bioseguridad fueron 
pasos muy importantes para extender 
esta idea, aunque no se derivaran de ellos 
–al menos todavía– los resultados que se 
esperaban.

Por lo que se refi ere a la puesta en 
práctica de acciones concretas, la biose-
guridad, que sustancia una respuesta ade-
cuada a los riesgos que pueden derivarse 
de las biotecnologías, se puede conseguir 
razonablemente mediante la aplicación 
de varios principios, algunos de los 
cuales se mencionan a continuación, 
cuya observancia no debería comportar 
ningún menoscabo signifi cativo para el 
desarrollo y la comercialización de los 
productos biotecnológicos en el sector 
agroalimentario.
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V.4.1.1. Los principios de autorización e 
inspección

Las políticas legislativas comuni-
tarias han querido hacer frente desde 
sus inicios a los riesgos que pudieran 
derivarse de las biotecnologías desde 
una perspectiva diferente a la que era 
habitual hasta entonces y que ha venido 
predominando en otros países (como 
en los EEUU). Este cambio de actitud 
signifi ca que la evaluación del riesgo no 
se centra ya en el análisis del producto 
real o supuestamente peligroso, en los 
riesgos que puedan derivarse del mismo 
al ponerse a disposición en el mercado, 
sino ya antes en el propio proceso pro-
ductivo en si mismo, en las técnicas de 
procesos hipotéticamente peligrosos. Esta 
perspectiva, califi cada de horizontal (por 
contraposición a la anterior, que sería 
vertical) insiste en la idea de prevención 
y se inspira en el principio de precaución, 
y es en la que se ha basado en defi nitiva 
el Derecho europeo.

En relación con la ejecución de estas 
políticas se ha señalado, con acierto, 
que los cometidos más importantes de 
las autoridades y funcionarios públicos 
competentes en materia de riesgo consis-
ten no tanto en actuaciones directas para 
eliminarlo o prevenirlo, pues ello sería 
imposible, sino más bien en gestionar el 
riesgo con el fi n de encauzarlo dentro de 
unos límites. La tarea de gestión del ries-
go se impone como la mejor salida ante 
actividades y en relación con productos 
que han sido declarados en principio 
legales, pero que requieren, no obstante, 
un control y seguimiento. Implica la suje-

ción a autorizaciones previas al comienzo 
de la actividad que involucra OMG, así 
como controles e inspecciones periódicas 
de la misma, siempre bajo criterios de 
fl exibilidad.

V.4.1.2. El principio de trazabilidad

Por trazabilidad puede entenderse 
la «capacidad de seguir el rastro de los 
OMG y los productos producidos a partir 
de éstos en todas las fases de la comer-
cialización, a lo largo de las cadenas de 
producción y distribución para facilitar el 
control de la calidad y poder, en su caso, 
retirar los productos».

Se ha apuntado con razón que una 
política efi caz de trazabilidad constitu-
ye una «red de seguridad» para el caso 
de que se produzcan efectos adversos 
imprevistos, en el sentido de que facilite 
la adopción de las medidas de gestión 
del riesgo conforme al principio de 
precaución.

V.4.2. Las obligaciones relativas a la 
protección de los derechos de los con-
sumidores

Parece correcta la línea de pensa-
miento que subraya la importancia de la 
divulgación, información y formación de 
la ciudadanía y de las instancias públicas 
y privadas implicadas. La confusión que 
todavía domina en la opinión pública 
sobre los benefi cios que las biotecnolo-
gías están aportando y que se irán in-
crementando en el futuro, en particular 
los productos transgénicos destinados 
al consumo humano, debe ser asumida 
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como un reto por las grandes empresas 
del sector que ha de contar con el apoyo 
de los poderes públicos.

Probablemente son consecuencia de 
refl exiones como las acabadas de subrayar 
algunas de las previsiones que contempla 
a este respecto la Directiva 2001/18/CE, 
sobre liberación intencional en el medio 
ambiente de OMG: políticas de informa-
ción al público y la toma en consideración 
de puntos de vista de grupos ciudadanos 
antes de tomar las decisiones oportunas. 
Esta diferente visión comporta asimismo 
un radical cambio de planteamiento sobre 
el etiquetado, que se establece de forma 
general con el fi n de permitir a los con-
sumidores una auténtica capacidad de 
elección. Además, parece aceptarse que 
ha de establecerse tanto en los productos 
que contengan OMG como los que se 
hayan producido a partir de ellos.

V.4.2.1. La protección de la salud de los 
consumidores

La asunción de estas obligaciones 
legitima a las autoridades correspon-
dientes para la adopción de las medidas 
preventivas, de control y de información 
adecuada a los ciudadanos sobre el conte-
nido de los productos que han sido objeto 
de manipulación genética.

Por lo demás, esta materia fue objeto 
de atención por parte del legislador, al 
haber introducido hace décadas en el Có-
digo Penal los llamados delitos contra la 
salud pública (arts. 359 a 367), los cuales 
han experimentado diversas reformas con 
el fi n de atender mejor las nuevas mani-
festaciones delictivas en esta materia, de 

conformidad con políticas criminales más 
sensibles a la protección de la salud de los 
consumidores.

V.4.2.2. Obligaciones derivadas del 
derecho a la autodeterminación de los 
consumidores

Dentro de la necesaria o inevitable 
discrecionalidad que corresponde a las 
Administraciones Públicas en este sector, 
a ellas se ha encomendado la tarea de 
informar a los consumidores y usuarios 
potencialmente afectados, por motivos 
de salud o de seguridad, de los riesgos 
o irregularidades existentes, de la iden-
tifi cación del producto y, en su caso, de 
las medidas adoptadas, así como de las 
precauciones procedentes tanto para 
que ellos mismos puedan protegerse del 
riesgo como para conseguir su colabora-
ción en la eliminación de sus causas. Es 
evidente que el deber de información 
a los ciudadanos debe conciliarse con 
el también deber de confi dencialidad 
relativo a los secretos industriales y 
comerciales.

Por otro lado, ha sido consagrado 
también el derecho de los ciudadanos de 
acceso, en general, a la información de 
que dispongan los órganos administrati-
vos competentes con relación a los riesgos 
que los productos entrañen para la salud 
y la seguridad de los consumidores, sin 
perjuicio de ciertas restricciones que 
puedan ser oportunas para el satisfacto-
rio cumplimiento de las funciones que 
corresponde a aquéllos.

Entre otros aspectos, este derecho se 
concreta en el de acceso a la información 
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sobre la identificación del producto, 
la naturaleza del riesgo y las medidas 
adoptadas.

Uno de los procedimientos para 
satisfacer la obligación de informar al 
consumidor está constituido por la obli-
gación de etiquetado de los productos 
destinados al consumo humano por parte 
de las personas o empresas responsables 
de su comercialización («operadores», 
en términos comunitarios). Se ha venido 
insistiendo de forma creciente durante 
los últimos años sobre la exigencia de 
esta medida en relación con los productos 
alimentarios que contienen OMG o que 
consisten en éstos, sin perjuicio de que 
este requisito no constituye en cuanto 
tal una novedad, pues es una práctica 
obligatoria ya muy extendida desde 
hace años (cfr. la Directiva 79/112/CEE). 
Si el etiquetado comporta una vía de 
información al consumidor y si aquélla 
es condición previa indispensable para 
garantizar el derecho fundamental de 
los consumidores a la libre elección de 
los productos que les convienen, no 
cabe duda de que las resistencias que ha 
generado la imposición de esta medida 
podrían conculcar tal derecho. Al mismo 
tiempo se da satisfacción al principio de 
transparencia.

Como consecuencia de reflexiones 
como las anteriores las disposiciones 
reglamentarias de la UE han impuesto 
recientemente la obligación de etiqueta-
do a los productos que contengan OMG 
(«este producto contiene o procede de 
OMG»), a partir de un porcentaje cuya 
cuantía debe ser fi jada de acuerdo con 

los asesoramientos técnicos oportunos. 
La cuestión discutida continúa siendo, 
no obstante, si está justifi cado que dicho 
criterio informativo esté subordinado a 
un determinado porcentaje y no a la in-
cidencia que puede tener en el producto 
objeto de consumo alimentario.

Finalmente, el ejercicio de una auténti-
ca libertad de elección de los consumido-
res comporta asimismo la obligación de 
garantizarles una puesta a su disposición 
en el mercado que sea plural, esto es, que 
la disponibilidad real de productos en el 
mercado abarque las diferentes varieda-
des de productos autorizados existentes, 
sea en razón de su origen, de sus pro-
cesos de elaboración o de presentación 
(así, productos convencionales –frescos 
o naturales-, los llamados biológicos u 
orgánicos, o transgénicos), de modo que 
aquéllos puedan elegir en función de sus 
intereses o deseos.

V.4.2.3. La participación de los grupos de 
ciudadanos en la toma de decisiones

Se ha ido extendiendo la idea, con el 
correspondiente refrendo normativo, de 
que la protección de los intereses de los 
ciudadanos que afectan a este sector pasa 
por el diseño por parte de las autoridades 
competentes de diversos mecanismos que 
permitan la recepción y, en su caso, la 
toma en consideración de las posiciones 
de los grupos de ciudadanos como fase 
previa a la adopción de las decisiones 
legales o ejecutivas que puedan afectar 
a las biotecnologías del sector agroali-
mentario.
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V.4.3. Los intereses de los productores y 
los distribuidores

V.4.3.1. Los límites de la libertad de in-
vestigación

Afirmado más arriba el reconoci-
miento constitucional de la libertad de 
investigación en su rango más elevado, 
los derechos fundamentales del individuo 
constituyen el límite infranqueable para 
aquélla, sin perjuicio de las matizaciones 
que exijan las situaciones concretas. El ser 
humano, cada ser humano, es un valor 
en si mismo que debe ser respetado sin 
consideración a los benefi cios que puedan 
obtenerse para terceros o para la colecti-
vidad en su conjunto. La Constitución 
Española fi ja estos límites en los demás 
derechos fundamentales que ella misma 
reconoce y en los preceptos de las leyes 
que lo desarrollen (art. 20.4). Esta idea 
aparece expresada en términos más ge-
nerales cada vez con más frecuencia en 
diversas normativas supranacionales, en 
estos términos: «los intereses y el bien-
estar del ser humano deberán prevalecer 
sobre el interés exclusivo de la sociedad y 
de la ciencia» (art. 2º del Convenio sobre 
Derechos Humanos y Biomedicina, que 
entró en vigor en España el 1º de enero 
de 2000).

Un marco orientativo amplio ofrece 
asimismo la Declaración Universal de la 
UNESCO sobre el Genoma Humano y los 
Derechos Humanos, donde se proclama 
asimismo la libertad de investigación 
(art. 12), pero precisando que no podrá 
prevalecer sobre el respeto de los dere-
chos humanos, de las libertades funda-

mentales y de la dignidad humana de 
los individuos (art. 10), y estableciendo 
al mismo tiempo las correspondientes 
obligaciones de los poderes públicos al 
respecto (arts. 13 a 16). Sin embargo, 
hasta fechas relativamente recientes era 
generalizada la carencia de instrumentos 
jurídicos apropiados para lograr un con-
junto escalonado de objetivos aplicables 
a la biotecnología: promoción, protección, 
encauzamiento, limitación y, en último 
término, prohibición, de los efectos bene-
fi ciosos o no deseables, según los casos, 
de las biotecnologías.

En un marco operativo semejante so-
bre la investigación científi ca en el seno 
de las ciencias biomédicas se inspira 
asimismo el Convenio sobre Derechos 
Humanos y Biomedicina del Consejo de 
Europa, cuando declara: «La investigación 
científi ca en el ámbito de la biología y de 
la medicina se desarrollará libremente, 
con arreglo a lo establecido en el presente 
Convenio y en las demás disposiciones 
jurídicas que aseguran la protección del 
ser humano» (art. 15).

Esta conciliación de intereses y de 
respeto a los derechos humanos es 
la más adecuada para la libertad de 
investigación y por ello ya hemos su-
brayado más arriba que las limitaciones 
deben venir establecidas a partir de la 
confrontación con otros derechos fun-
damentales. De ser evitable una con-
frontación de semejante naturaleza, es 
oportuno recordar que la Constitución 
impone a los poderes públicos la tarea 
de promover la ciencia y la investiga-
ción científi ca y técnica en benefi cio del 
interés general (art. 44.2). 
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V.4.3.2. El principio de transparencia

El principio de confi dencialidad, cuyo 
valor es indiscutible, ha ido cediendo el 
paso al principio de transparencia, pues 
éste último es el adecuado –y más operati-
vo- para una prevención efi caz y efi ciente 
de los riesgos vinculados con la utiliza-
ción de OMG. En esta dirección apunta 
el RD 1801/2003, sobre seguridad general 
de los productos, que se circunscribe a 
lo relativo a la salud y seguridad de los 
productos y tiene carácter supletorio de 
la normativa más específi ca que pudiera 
existir sobre sectores determinados.

La transparencia debe ser entendida 
como un auténtico interés también de los 
productores, aunque no es infrecuente to-
davía que sea percibida por ellos mismos 
en el sentido opuesto a sus intereses. En 
efecto, la transparencia en sectores que 
han venido discurriendo en entornos de 
opacidad cuando no de oscurantismo, 
genera credibilidad y, como efecto, con-
fi anza en los consumidores y en los po-
deres públicos, y sitúa la competitividad 
en su marco más genuino de estimulación 
de la mejora de los productos y de su 
introducción en el mercado.

V.4.3.3. Las exigencias de seguridad y 
restricciones a la libre circulación de 
mercancías

El establecimiento de medidas restric-
tivas a la libre circulación de mercancías 
por razones no económicas –aunque 
también por este motivo- es conforme 
con el Derecho comunitario, y no sólo 
en el espacio del mismo, sino también en 

el territorio de un Estado. No es, pues, 
contradictoria con la libre circulación de 
mercancías la imposición de algunas ex-
cepciones, que en el Derecho comunitario 
vienen establecidas en el Tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea. Bien 
es cierto que los Estados comunitarios no 
pueden aplicar estas medidas a su antojo, 
antes bien están sometidas a un conjunto 
de presupuestos y requerimientos que 
dicho Derecho establece.

Por consiguiente, tales medidas po-
drían afectar a las biotecnologías. Por lo 
que interesa aquí, debe señalarse que el 
motivo de la excepción puede sustentar-
se en la protección de la salud y la vida 
de las personas y de los animales y en la 
preservación de los vegetales. Si bien los 
conceptos de salud pública y de sanidad 
no son sufi cientemente homogéneos, se 
han practicado ya medidas de limitación 
y control de la publicidad de productos 
alimentarios o de sus ingredientes; la 
realización de controles sanitarios sobre 
estos productos; limitación de ingre-
dientes empleados en la fabricación de 
ciertos productos, medidas protectoras 
de la biodiversidad de especies vivas; 
prohibición de importación de ganado 
enfermo o potencialmente enfermo (pes-
te porcina, encefalopatía espongiforme 
bovina).

Es imaginable que motivaciones seme-
jantes podrían dar lugar a la aplicación de 
medidas restrictivas a la circulación intra-
comunitaria de OMG agroalimentarios, o 
de otras sustancias de origen humano o 
animal, siempre que estuviesen demostra-
dos sus riesgos para la salud pública; y 
no cabe duda de que con mayor motivo si 
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se trata de la importación desde Estados 
extracomunitarios.

V.5. Las fuentes normativas relativas a los 
OMG

En los últimos años puede apreciarse 
un esfuerzo de las autoridades comunita-
rias por dotar al espacio europeo de un ar-
senal normativo moderno y claro, que sea 
capaz tanto de dar cabida a la introducción 
en el mercado de OMG del sector agroali-
mentario como de atender las exigencias 
de (bio)seguridad y de protección de los 
intereses de los consumidores.

No obstante, estas disposiciones 
jurídicas han de estar acompañadas de 
decisiones políticas coherentes, tanto 
comunitarias como internas, respecto a 
las cuales el caso de la moratoria de facto
sobre la comercialización de algunos 
OMG constituye un ejemplo de lo que 
debería evitarse.

V.5.1. La evolución del marco normativo 
comunitario

La UE, en concreto en el Cuarto Pro-
grama de Acción en materia de Medio 
Ambiente (1987-1992), concluyó que 
la acción comunitaria sobre las nuevas 
biotecnologías debería centrarse en su 
utilización óptima, al objeto de prevenir la 
contaminación medioambiental mediante 
la evaluación de los posibles riesgos y la 
elaboración de una reglamentación para 
encauzar y garantizar dos actividades de 
riesgo mayor: la utilización confi nada de 
MMG y la diseminación voluntaria de 
éstos y de OMG. Como conclusión de este 

proceso, el Consejo aprobó dos Directi-
vas el 23 de abril de 1990: 90/219/CEE, 
sobre la utilización confi nada de micro-
organismos modifi cados genéticamente, 
actualizada en 1994, y 90/220/CEE, 
sobre liberación intencional en el medio 
ambiente de organismos modificados 
genéticamente.

La última de dichas Directivas dejó 
de estar en vigor en octubre de 2002, 
al haber sido sustituida por la también 
Directiva 2001/18/CE, sobre la misma 
materia, gracias a la cual el marco jurídico 
comunitario actual ha mejorado notable-
mente. Conforme a este nuevo régimen 
jurídico la Comisión Europea parece 
querer corregir sus posiciones titubeantes 
precedentes y se ha propuesto la conse-
cución de varios objetivos. De entre éstos 
podríamos destacar ahora que se incluye 
un procedimiento de trazabilidad de for-
ma general como recurso de seguridad; el 
establecimiento de un método común de 
evaluación de riesgos medioambientales; 
varias regulaciones para un más estricto 
control del etiquetado; vinculación del 
Derecho comunitario al Protocolo de 
Bioseguridad de Cartagena, etc. Además, 
se compromete a los Estados miembros 
a que garanticen, de conformidad con el 
principio de cautela (o de precaución), la 
adopción de todas las medidas adecuadas 
para evitar los efectos negativos en la 
salud humana y en el medio ambiente 
que pudieren resultar de la liberación 
intencional o de la comercialización de 
OMG (art. 4).

Especial interés tienen en esta mate-
ria los Reglamentos comunitarios sobre 
«trazabilidad y etiquetado de OMG y 
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trazabilidad de los alimentos y piensos 
producidos a partir de éstos», y el relativo 
a «alimentos y piensos genéticamente mo-
difi cados», aprobados ambos el 2 de julio 
de 2003 por el Parlamento Europeo. Con 
ellos se completa, por el momento, el con-
junto de normas comunitarias relativas a 
OMG del sector agroalimentario.

V.5.2. El Derecho español

La referida Directiva 2001/18/CE ha 
sido transpuesta al Derecho español por 
medio de la Ley 9/2003, de 25 de abril, 
por la que se establece el régimen jurídi-
co de la utilización confi nada, liberación 
voluntaria y comercialización de OMG. 
De acuerdo con su Exposición de Mo-
tivos, los principios que inspiran la ley, 
idénticos a los existentes en el ámbito 
comunitario e internacional, son:

i) El de prevención y cautela o pre-
caución, que implica adoptar las medidas 
adecuadas para evitar los potenciales 
efectos adversos para la salud humana 
y el medio ambiente derivados de estas 
actividades. 

ii) El de «caso por caso», esto es, la 
evaluación de los riesgos asociados a cada 
OMG en particular. 

iii) El de «paso a paso», que supone 
que sólo se procederá a la liberación de 
OMG cuando la evaluación de las etapas 
anteriores revele que puede pasarse a la 
siguiente sin existencia de riesgos; 

iv) El de información y participación 
pública, garantizando la consulta al públi-
co antes de autorizar algunas actividades 
de utilización confi nada, así como todas 
las de liberación voluntaria y las de co-

mercialización de OMG o productos que 
los contengan, y el acceso de los ciudada-
nos a la información sobre las liberaciones 
o comercializaciones autorizadas.

El nuevo Reglamento, que desarrolla 
la Ley en diversos aspectos técnicos y 
procedimentales, ha sido aprobado por el 
RD 178/2004, de 30 de enero, por lo que 
ha sustituido plenamente al anterior. En él 
se establecen las funciones de la Comisión 
Nacional de Bioseguridad, entre las que 
se incluyen las autorizaciones y denega-
ciones relativas a la liberación voluntaria 
de OMG. También se establecen diversos 
procedimientos, así como las actividades 
de control e inspección, responsabilidad y 
sanciones. Por otro lado, la Comisión de 
Biovigilancia ha sido creada recientemen-
te (RD 1697/2003, de 12 de diciembre). 
Las Comunidades Autónomas tienen di-
versas competencias en estas materias.

Una posición clara, que induce a 
pensar en actitudes más defi nidas y 
orientadas en una misma dirección, 
está representada por la decisión del 
Ministerio de Agricultura español, que 
a fi nales de 2003 autorizó el comercio de 
cinco variedades de maíz genéticamente 
modifi cado, apoyándose, entre otras, 
en las siguientes razones: en los cinco 
años de exitosa coexistencia del maíz 
Bt con los cultivos convencionales se 
ha demostrado que aquélla es posible 
para benefi cio de los agricultores; se ha 
contado con unos planes de seguimien-
to al parecer impecables que no han 
detectado ningún efecto perjudicial; y, 
fi nalmente, existe un clima europeo de 
mayor apertura hacia el desarrollo de 
esta tecnología.
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